	MODELO DE DACIÓN EN PAGO 



	
	NUMERO………….. LIBRO…………. En la ciudad de San Salvador, a las ……. horas del día ……. de ……… del año dos mil ………. Ante mí, …………, Notario, de este domicilio, comparece el, la, los) señor (a, es) .........., de ............ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ..............., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número .......................; (en caso de ser Sociedad, “quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........... de la Sociedad ............, del domicilio de ………., con Tarjeta de Identificación Tributaria número .....”); (de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: RELACIONAR PERSONERÍA, en el caso sea Sociedad), en las condiciones aquí establecidas; y ME DICE: I) ANTECEDENTE. Que su representada es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza ……, situado en………….., identificado como…………, el cual se describe así: ……… El lote así descrito tiene una extensión superficial de ……….. inscrito a favor de ……….., a la matricula número …………. (inscripción …. Del Libro …… de Propiedad), del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento. II) DEUDA CON EL BANCO. El señor …………….., a quien en el presente instrumento se le denominará "EL DEUDOR", es en deber al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno-cero; que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", la suma de ………….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que corresponde a capital, intereses normales y moratorios, a fecha …….. de ……… del corriente año; obligaciones contraídas con el Banco de conformidad a Escritura Pública de …………, otorgada en esta ciudad a las ……… minutos del día ……. de ……… de dos mil ….., ante los oficios del Notario ……….., por un monto de …………. MIL COLONES hoy equivalentes a ……….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de ………. AÑOS, que vence el ……. de ………. del año dos mil …….., al interés convencional del …………… por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente, cuya forma de pago sería así: ………… cuotas mensuales vencidas y sucesivas de ……….. COLONES (o Dólares de los Estados Unidos de América) que comprenden capital, e intereses, servicio de crédito mas impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, seguro de vida, seguro de daños mas impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios y el saldo a mas tardar al vencimiento; dicho crédito quedó garantizado de la siguiente manera: (DETALLAR GARANTÍA DEL CONTRATO, POR EJEMPLO: A) Primera Hipoteca Abierta a favor del Banco, otorgada en esta ciudad, a las ……… horas del día ……. de ………. de mil novecientos noventa y ……., ante los oficios del Notario ………., hasta por la cantidad de ……….. COLONES (o Dólares de los Estados Unidos de América), para el plazo de ………. AÑOS, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, la cual recae sobre ……. inmuebles identificados así: a) Un inmueble de naturaleza ………, ubicado en ……………, de una extensión superficial de …………… inscrito a favor de …………., a la matricula número…….., del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de este Departamento. b) un inmueble de naturaleza ………, situado en ………….. un área de ……….., inscrito a favor de ………. a la Matricula número ………, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento. Hipoteca abierta inscrita a favor del Banco a la (s) matricula (s) número……………… del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento; B) también en Garantía de las obligaciones contraídas, el (la,los) señor (a,es) …………………, en ese entonces de …… años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ……., con Número de Identificación Tributaria ………., se constituyeron a favor del Banco CODEUDOR (A,ES) SOLIDARIO (A,ES) del deudor. C) asimismo el deudor contrató a favor del Banco póliza de vida para pago de deuda número ………….. y pólizas de daños números …………, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. (O de acuerdo a las Garantías constituidas en el crédito) III) ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE COMERCIO. Que por resolución de la Junta Directiva del Banco de Comercio de El Salvador Sociedad Anónima, en sesión número …….. de fecha ……. de ……… de dos mil ……, se acordó aceptar en pago de las obligaciones adquiridas por el deudor y relacionadas en el numeral II) de esta escritura, inmueble propiedad de “……………...”, que es el inmueble descrito en el numeral I) de este instrumento. IV) DACION EN PAGO: Que por la suma de ……………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el compareciente en nombre de su representada, da y entrega en pago de la obligación referida, al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, el inmueble descrito en el numeral primero de esta escritura. En consecuencia, por medio de este instrumento, el deudor hace entrega y tradición del dominio, posesión y demás derechos que les corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento de ley. V) ACEPTACION DEL BANCO. Presente desde el inicio de este acto el ………(COPIAR PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO QUE SE ANEXA), y en el carácter y personería indicados ME DICE: Que en nombre de su representado acepta y recibe en pago de la obligación ya relacionada, el referido inmueble, asimismo acepta la tradición que se le hace, dándose por recibido del dominio, posesión y demás derechos que sobre el inmueble se le transfiere a su representado. VI) CONDICION RESOLUTORIA: Los otorgantes acuerdan que en el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. VII) SALDO DEL CREDITO. (En caso de que la Dación en pago sea Parcial) El suscrito Notario HACE CONSTAR: a) Que con las formalidades de Ley, se presentará a la Delegación Fiscal la respectiva declaración a que se refieren los artículos siete y ocho de la Ley de Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces. b) Que el presente contrato no está exento de pago de Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces, por lo que agregaré al legajo de anexos de mi Protocolo el mandamiento del pago de dicho Impuesto. Y c) que expliqué a los comparecientes lo establecido en el articulo treinta y nueve de la Ley del Notariado. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan estar redactado de conformidad a sus voluntades, en consecuencia así lo otorgan, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA CON CUOTAS MENSUALES CON GARANTIA PRENDARIA SOBRE VEHICULO 



	
	NÚMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día …...... de .……..... del año dos mil ...... Ante mí, ...………….., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ( APODERADO DEL BANCO ) ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a …… y otro (a) para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente; Y el (la, los) señor (a, es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio de …….., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………….. de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: … y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para ....................... III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ AÑOS, contados a partir de esta fecha, que vence el día .........; b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ meses, contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales a través de pagarés, de otros títulos valores o cualquier otro documento legalmente permisibles aceptados por el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando este facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER NO ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos no generen nueva disponibilidad a favor del deudor por ser la presente una apertura de crédito decreciente. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual; ajustable y pagaderos mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito, por medio de: ...........( número de cuotas) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de …………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de vida, seguro de daños, mas el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondientes, las cuales serán aplicadas conforme a las cantidades retiradas en uso del presente crédito, y podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ……...., de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, y el saldo si lo hubiere al vencimiento; y en todo caso en los respectivos vencimientos de los títulos valores o documentos suscritos que acreditan los desembolsos, obligándose también a pagar los intereses. El (la, los) deudor (a, es) autoriza (n) al Banco para que cargue en su cuenta corriente o de ahorros las cuotas a capital e intereses de la Apertura de Crédito. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) o Codeudor (a,es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Si el deudor enajena el bien dado en prenda en este instrumento; g) Por la negativa de inscribir este instrumento tanto en el Registro de Comercio como en el Registro de vehículos; h) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga a cancelar en este acto en concepto de comisión de Derecho de trámite el ….. por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos el ……. por ciento, ambas sobre el monto del crédito, mas el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. g) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. h) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo 2, al final de este modelo). XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. A) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO. Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones, que contrae por medio de este instrumento, el deudor constituye a favor del BANCO, PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre el (los) siguiente (s) vehículo(s) de su propiedad de las siguientes características: PLACA………….; CLASE…………; AÑO………..; CAPACIDAD……….; ASIENTOS………..; MARCA………..; MODELO…………; NÚMERO DE MOTOR……………….; NÚMERO DE CHASÍS GRABADO……………..; NÚMERO DE CHASIS VIN………………; COLOR…………….; valuado en la suma de ……….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual radicará en un inmueble ubicado en ………………., inmueble sobre el cual el deudor no tiene derecho inscrito a su favor. Será por cuenta del (la, los) deudor (a, es), el buen mantenimiento, presentación y servicio de los bienes pignorados. La prenda que hoy constituye (n) el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, estará vigente durante el plazo del presente contrato; y mientras existan saldos pendientes de pago a cargo del (la, los) deudor (a, es), y a favor del Banco. Si el bien pignorado se destruyese o deteriorase al grado que no sea suficiente para garantizar la obligación del (la, los) deudor (a, es), el Banco tendrá derecho de exigir mejoras en la garantía, y si el (la, los) deudor (a, es) no se allanare (n) a ello, o no pudiere (n) cumplir con tal requisito, vencerá el plazo de este contrato, y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. El Banco acreedor en cualquier momento durante la vigencia del presente crédito podrá inspeccionar y revisar dichos bienes, por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia, podrá exigir que se corrijan los defectos y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) por este medio a aceptar la reclamación del Banco. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la obligación podrá proceder judicialmente o pedir la entrega de los bienes pignorados, y si este decide venderlos deberá avisar al deudor y concederle un plazo de ocho días para hacer el pago, si no recibiere el pago, el Banco podrá venderlos por medio de dos corredores autorizados o en su defecto por dos comerciantes de la plaza al precio de mercado, de acuerdo al artículo doscientos veintiuno de la Ley de Bancos, sirviendo de base para la subasta, las dos terceras partes del (los) valúo (s). B) CESIÓN DE BENEFICIO DE PÓLIZA. El señor (a, es) ................, ha cedido a favor del Banco los beneficios de su Póliza de seguro .............. número .............., por la cantidad de .......... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de conformidad a endoso número ............., emitido por la Aseguradora .............., según constancia otorgada por .............(quien firme), el día .............. Obligándose a mantenerla vigente durante el plazo del presente préstamo y al efecto pagará las primas oportunamente, si no lo hiciere podrá cancelarla el Banco y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a reembolsársele a requerimiento del Banco. Autorizando el (la, los) deudor (a, es) al Banco para que cargue éstos gastos a su cuenta corriente o de ahorro. C) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). D) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. E) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. XIV) ACEPTACIÓN DEL BANCO. El Licenciado …………….., en nombre y representación del Banco, acepta los términos derivados del presente contrato, especialmente en lo que a la Prenda se refiere. XV) DOMICILIO Y RENUNCIAS . El deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os) fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete (n) al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo y en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO

EN CASO DE SOCIEDAD LAS DOS CONDICIONES ADICIONALES.

g) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. h) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA CON CUOTAS MENSUALES 



	
	NÚMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de .……..... del año dos mil ...... Ante mí, …………......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ( APODERADO DEL BANCO ) ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ………………….. y otro (a,os) para que conjunta o separadamente pudieran otorgar actos como el presente; Y el (la, los) señor (a, es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio de …….., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………….. de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: … y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro IV del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para ....................... III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ años, contados a partir de esta fecha, que vence el día ........ del mes de ….. del año dos mil…...; b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ meses, contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales de la siguiente manera (ver forma de retiro en carta de aprobación) retiros que hará a través de pagarés, de otros títulos valores o cualquier otro documento legalmente permisibles aceptados por el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando este facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER NO ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos no generen nueva disponibilidad a favor del deudor por ser la presente una apertura de crédito decreciente. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual; ajustable y pagaderos mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito, por medio de: ...........( número de cuotas) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ……………….DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de vida, seguro de daños, mas el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondientes, las cuales serán aplicadas conforme a las cantidades retiradas en uso del presente crédito, y podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ……...., de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, y el saldo si lo hubiere al vencimiento, y en todo caso en los respectivos vencimientos de los títulos valores o documentos suscritos que acreditan los desembolsos, obligándose también a pagar los intereses. El (la, los) deudor (a, es) autoriza (n) al Banco para que cargue en su cuenta corriente o de ahorros las cuotas a capital e intereses de la Apertura de Crédito. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga a cancelar en este acto en concepto de comisión de Derecho de trámite el .....por ciento y el ……… por ciento en concepto de comisión por revisión de documentos, ambas sobre el monto del crédito, mas el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondientes; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. g) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. h) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. i) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo 1, al final de este modelo). XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. C) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las garantías y obligaciones que por este instrumento constituye (n) y contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), en razón de los actos celebrados en este instrumento, se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA CON CUOTAS MENSUALES CON HIPOTECA SIMPLE 



	
	NÚMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ..…….... del año dos mil ...... Ante mí, ………........., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ( APODERADO DEL BANCO ) ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ………….. y otro (a,os) para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente; Y el (la, los) señor (a, es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio de …….., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………….. de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: … y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro IV del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para ....................... III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ años, contados a partir de esta fecha, que vence el día .........del mes de ….. del dos mil …….; b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ meses, contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales de la siguiente manera: (ver Forma de Retiro en Carta de Aprobación) retiros que hará a través de pagarés, de otros títulos valores o cualquier otro documento legalmente permisibles aceptados por el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando este facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER NO ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos no generen nueva disponibilidad a favor del deudor por ser la presente una apertura de crédito decreciente. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual; ajustable y pagaderos mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito, por medio de: ...........( número de cuotas) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de vida, seguro de daños, mas el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondientes, las cuales serán aplicadas conforme a las cantidades retiradas en uso del presente crédito, y podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ……...., de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, y el saldo si lo hubiere al vencimiento, y en todo caso en los respectivos vencimientos de los títulos valores o documentos suscritos que acreditan los desembolsos, obligándose también a pagar los intereses. El (la, los) deudor (a, es) autoriza (n) al Banco para que cargue en su cuenta corriente o de ahorros las cuotas a capital e intereses de la Apertura de Crédito. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción judicial contra el (la, los) deudor (a, es), y Codeudor (a,os) Solidario (a,os) iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Cuando el (la, los) deudor (a, es) deje (n) transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de los deterioros sufridos en el (los) inmueble (s) hipotecado (s) y de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, de perturbar su posesión o de comprometer su dominio, al grado que no cubran satisfactoriamente las obligaciones crediticias que quedaran amparadas y garantizadas por la presente hipoteca, conforme a dictamen de peritos nombrados por el Banco, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos. g) Por la enajenación total o parcial del inmueble que se da en garantía, por darlo en arrendamiento en todo o en parte, por constituir cualquier derecho real o personal o un nuevo gravamen sin el consentimiento expreso y por escrito del Banco; h) Por embargo recaído en el inmueble hipotecado o por cualquier acción que vulnere los derechos del Banco como acreedor hipotecario; i) Por no reforzar la garantía, a satisfacción y en el plazo que le conceda el Banco, si en opinión de los peritos nombrados por el Banco, la garantía hubiere desmejorado o perdido valor desde que se otorgó el préstamo que ahora contrae; j) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; XI) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) Asegurar contra todo riesgo las construcciones existentes, o las que a futuro contenga (n) el (los) inmueble (s) que se hipoteca (n); b) A permitir al Banco, por medio de sus delegados, inspeccionar el (los) inmueble (s) dado (s) en garantía, cuando éste lo considere conveniente; c) El Banco no otorgará la cancelación de la Hipoteca mientras existan saldos pendientes a cargo del (la, los) deudor (a, es), por las operaciones que garantiza la misma; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado; e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. XII) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga a cancelar en este acto en concepto de comisión de Derecho de trámite el .....por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos el ……… por ciento, ambas sobre el monto del crédito, mas el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondientes; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. h) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo 1, al final de este modelo). XIII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIV) GARANTÍAS. A) HIPOTECARIA. Que para garantizar la obligación contraída en este instrumento el deudor (a,es) y el Codeudor (a,es) Solidario (a,os) (en la proporción que le corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, sobre el inmueble siguiente: (Describir el inmueble conforme a su antecedente), inscrito a favor del hipotecante al número ........... del libro ........... de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ..........................; b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la,los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. c) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) (Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos). XV) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el deudor (es) (o codeudor solidario) valúa el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto del crédito que hoy se otorga, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del deudor (es), por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). XVI) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente modificación de hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la Hipoteca Abierta relacionada y la presente modificación. XVII) DOMICILIO, SOMETIMIENTOS Y GASTOS. Para todos los efectos legales de las obligaciones que por este instrumento contraen el deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os), fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se les promueva o en sus incidentes, al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Advertí a los comparecientes lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley del Notariado. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


VARIANTES: ANEXO 1

A. EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARA LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.

B. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

C. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.
c.1) Si el inmueble es urbanos y el hipotecante es casado o tiene conviviente.


En este estado COMPARECE: el señor .............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ...................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia. c.2) Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: Bajo juramento el (la) deudor (a) declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO DE FIRMA PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS O CARTAS DE CRÉDITO. 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del dos mil …... Ante mí, ..……...., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de dos mil ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ….. y otro, para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad ………, del domicilio de ……., con Tarjeta de Identificación Tributaria número …….., y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: …… y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO DE FIRMA PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS O CARTAS DE CRÉDITO, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) utilizará (n) el crédito de firma para el otorgamiento de garantías bancarias bajo la modalidad de Carta de Crédito o Crédito documentario por parte del Banco por cuenta del deudor, utilizadas para …………………….. III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los desembolsos que el Banco haga a favor de terceros por cuenta del deudor, en relación a las garantías bancarias otorgadas bajo la presente Apertura de Crédito de firma y que no serán canceladas de manera inmediata, será de hasta …………… días contados a partir de la fecha en que el Banco le otorgue al deudor el refinanciamiento para cancelar los mencionados desembolsos. (Si no hay refinanciamientos en las Cartas de Crédito, deberá redactarse así: “El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a pagar de manera inmediata al Banco, cualquier desembolso que éste haga a favor de terceros y por cuenta del deudor en relación a las garantías bancarias otorgadas bajo la presente Apertura de Crédito de Firma”); b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ AÑO (S), contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. Los desembolsos de la presente apertura de crédito de firma se harán otorgando Créditos Documentarios ó Cartas de Crédito que el (la, los) deudor (a, es) solicite (n) al Banco, bajo las siguiente modalidades: A la vista, a la vista con refinanciamiento, a plazo, y a plazo con refinanciamiento y a las cuales el Banco podrá exigir la firma de pagarés. El Banco se reserva el derecho de rechazar el otorgamiento de la Carta de Crédito solicitada. V) LÍMITES PARA EL OTORGAMIENTOS DE CARTAS DE CRÉDITO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito de Firma en exceso del saldo disponible determinado por el Banco a la fecha de cada otorgamiento. Es entendido que el pago de las Cartas de Crédito otorgan al (la, los) deudor (a, es) el derecho de utilizar la disponibilidad. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos ……. (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) PAGO DE INTERESES. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a pagar al Banco sobre los montos de las Cartas de Crédito otorgadas con Refinanciamientos en uso de la presente Apertura de Crédito de Firma, un interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a cancelar los saldos resultantes de los financiamientos otorgados en relación a los créditos documentarios o cartas de crédito provenientes de este contrato, de la siguiente manera: En las Cartas de Crédito a la Vista, el deudor se obliga a cancelar de manera inmediata el cien por ciento del monto de la Operación, contra la entrega de los documentos; en la Cartas de Crédito a la vista con Refinanciamiento hasta ……… días, cancelará intereses mensualmente sobre saldos, y el Capital al vencimiento de dicho plazo, el cual se contará a partir de la fecha de negociación o emisión de las cartas de crédito; en las Cartas de Crédito a Plazo hasta …… días, cancelará el cien por ciento de la operación al vencimiento del plazo estipulado en cada carta de crédito, y en las Cartas de Crédito a Plazo con Refinanciamiento de hasta …………. días, cancelará intereses mensualmente sobre saldos y el capital al vencimiento de dicho plazo, el cual se contará a partir de la fecha de vencimiento de la Carta de Crédito (Redactar conforme a la carta de comunicación la forma de pago si fuere distinta). IX) COMISIONES. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a pagar al Banco por cada Carta de Crédito que el Banco otorgue por cuenta del (la, los) deudor (a, es), el ...... por ciento en concepto de comisión sobre el monto de dicha Carta de Crédito. X) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. XI) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) o Codeudor Solidario, iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; XII) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización en mora y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga (n) a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento el …………… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………… por ciento, ambos sobre el monto del crédito más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondiente; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; g) El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. h) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo 1, al final de este modelo). XIII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIV) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. (Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos). XV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que contiene el deudor (a, es) fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le promueva o en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE SOCIEDAD LAS DOS CONDICIONES ADICIONALES.

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual la Sociedad Deudora acepta expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA PARA EL DESCUENTO DE LETRAS 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de .………... del año dos mil…...... Ante mí, ………........, Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ( Apoderado del Banco )...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder; así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ………. Y otro (s) para que conjunta o separadamente pudieran otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; ( En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio ……., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………, cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: …… y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA PARA EL DESCUENTO DE LETRAS, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para financiar ventas al crédito descontando letras de cambio aceptadas por sus clientes (según aparezca en la carta de aprobación). III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ meses, contados a partir de la fecha de suscripción de ……………, que ampare cada desembolso (o de acuerdo a la aprobación); b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ años, contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales a través de letras de cambio, sin protesto, aceptadas por sus clientes y debidamente endosadas a favor del Banco previa calificación y a opción del Banco. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando el Banco facultado para suspender el uso de la presente línea de crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS CARÁCTER ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible determinado por el Banco a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos a capital en virtud de pagos efectuados otorgan al (la, los) deudor (a, es) dentro del plazo del giro, el derecho de hacer retiros por el saldo disponible determinado por el Banco a favor de el (la, los) deudor (a, es). VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y NUMEROS) por ciento anual; ajustable y pagaderos anticipadamente (o de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas al vencimiento de las letras de cambio y autoriza a cargar al Banco en su cuenta corriente o de ahorro las cuotas abono a capital y los intereses mensuales correspondientes a esta apertura de crédito. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción contra el (la, los) deudor (a, es) o Codeudor Solidario, iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga (n) a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento el …………… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………… por ciento, ambos sobre el monto del crédito más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondiente; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. g) El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a cancelar al Banco la suma de ..... Dólares de los Estados Unidos de América por cada letra descontada y el ..... por ciento de comisión por el valor de cada letra descontada, mas su respectivo impuesto; h) El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. i) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo, al final de este modelo). XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. (Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos). XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos, de las obligaciones que por este instrumento contrae el deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a.os) fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se someten en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA UNA SOCIEDAD SE AGREGARA LAS DOS CONDICIONES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Organos de Administración de la misma.


	MODELO DE APERTURA DE CRÉDITO DE FIRMA EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE FIANZAS BANCARIAS. 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil ...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... del año dos mil....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco; nombró apoderado del mismo a ….. y otro, para que conjunta o separadamente, pudieran otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio de ……, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………., y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: ……. y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO DE FIRMA EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE FIANZAS BANCARIAS, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso del presente crédito de firma para el otorgamiento de garantías bancarias por parte del Banco por cuenta del deudor, las cuales utilizará para ….. III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados con financiamiento en uso de la presente apertura de crédito será de ............ meses, contados a partir de la fecha de suscripción de cada uno de los pagarés que amparen cada desembolso; (Si en la carta de aprobación no hay plazo de crédito, deberá redactarse así: El (la, los) deudor (a) se obliga (n) a pagar de manera inmediata al Banco, cualquier desembolso que éste haga a favor de terceros y por cuenta del deudor en relación a las garantías bancarias otorgadas bajo la presente Apertura de Crédito de Firma). b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ año (s), contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. Los desembolsos de la presente apertura de crédito de firma se harán otorgando las fianzas que el (la, los) deudor (a, es) solicite (n) al Banco, para responder frente a terceros por obligaciones propias del deudor. El Banco se reserva el derecho de rechazar el otorgamiento de la fianza solicitada. V) LÍMITES PARA EL OTORGAMIENTOS DE FIANZAS. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito de Firma en exceso del saldo disponible determinado por el Banco a la fecha de cada otorgamiento. Es entendido que la entrega de garantías canceladas sin obligación para el Banco respectivo o los finiquitos de las mismas, otorgan al (la, los) deudor (a, es) el derecho de utilizar la disponibilidad, lo mismo que los pagos realizados por el deudor al Banco en razón de Fianzas hechas efectivas contra el Banco, respecto a obligaciones del (la, los) deudor (a, es). VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos ……. (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) AMORTIZACIÓN Y PAGO DE INTERESES. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a pagar inmediatamente al Banco las cantidades que el Banco tenga que pagar por cuenta y cargo del (la, los) deudor (a, es) en concepto de las Fianzas emitidas bajo esta apertura de crédito en firma. Por el atraso en el pago, el deudor, se obliga a reconocer el interés nominal del .............................. (MAYÚSCULAS Y NUMEROS) por ciento anual sobre saldos; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) COMISIONES. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a pagar al Banco, por cada fianza que el Banco otorgue por cuenta del (la, los) deudor (a, es), el ...... por ciento en concepto de comisión sobre el monto de dicha fianza, comisión que será pagadera por cada año o fracción hasta que el (la, los) deudor (a, es) devuelva la fianza debidamente cancelada, lo cual es aceptada en esta acto por el deudor. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización en mora y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga (n) a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento el …………… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………… por ciento, ambos sobre el monto del crédito más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondiente; f) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. g) El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. h) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo 1, al final de este modelo). XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. (Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos). XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae el deudor (a, es) y codeudor (a,es) solidario (a,os) fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le promueva o en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE SOCIEDAD LAS DOS CONDICIONES ADICIONALES.

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual la Sociedad Deudora acepta expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE CRÉDITO A LA PRODUCCIÓN DE HABILITACIÓN O AVÍO, EN FORMA DE APERTURA DE CRÉDITO 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad de número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco; nombró apoderados del mismo a …………. Y otro (a) para que conjunta o separadamente pudieran otorgar actos como el presente. Y por otra parte ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ..................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...................; ( En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad ………., del domicilio de …….., con Tarjeta de Identificación Tributaria número………., y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista ……………. y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará (n) "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", Y ME DICEN: I) NATURALEZA Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco concede al (la, los) deudor (a, es) de conformidad con las disposiciones del Título séptimo, Capítulo tercero del Libro Cuarto del Código de Comercio, un CRÉDITO A LA PRODUCCIÓN DE HABILITACIÓN O AVÍO, EN FORMA DE APERTURA DE CRÉDITO, concediéndole al deudor una disponibilidad de .................. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que el deudor acepta a su satisfacción. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a invertir las cantidades que recibe en virtud del presente crédito, exclusivamente en ..............( especificar cosecha sobre ...., a que período corresponde, en que extensión se cultivó, e indicar la unidad de peso); la inversión de los trabajos que realice el (la, los) deudor (a, es) se verificará en el siguiente inmueble: (Citar: naturaleza, situación extensión superficial, e inscripción de conformidad a su antecedente. En caso que el (la, los) deudor (a, es) no tuviere (n) derecho inscrito a su favor consignarlo en la escritura.) III) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de este crédito dentro del plazo que vence el día ......... IV) USO DE FONDOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso del crédito concedido por el Banco, por medio de retiros parciales, de la siguiente manera: (de conformidad a hoja de resolución o carta de aprobación). V) ORIGEN DE FONDOS: El préstamo es otorgado con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VI) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VII) AMORTIZACIÓN Y PLAZO DEL CRÉDITO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso del presente crédito así:..............(de acuerdo a carta de aprobación), y a mas tardar el día ..........(vencimiento del crédito). VIII) DOCUMENTO PARA DESEMBOLSOS. Por las sumas retiradas el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a suscribir en concepto de aceptante, pagarés o cualquier otro título valor o documento a opción del Banco, pudiendo ser autenticados a costa del deudor, si así lo pidiere el Banco. El vencimiento de los documentos para desembolsos deberá ser como máximo el mismo plazo del crédito relacionados en la cláusula que antecede. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la administración del Banco, previa comprobación de gastos. IX) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). X) GARANTIAS. a) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO. En garantía de la presente obligación el (la) deudor (a, es) constituye (n) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO a favor del Banco sobre toda la cosecha de ......(indicar el producto), que se produzca en el inmueble anteriormente relacionado, lugar donde radicará la prenda, durante la cosecha ......(indicar los años). La producción de ..... dada en prenda es calculada por el (la, los) deudor (a, es) en ..... (quintales o toneladas), que para efectos de ley se estima en un valor de .......... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; o sea que su valor está dentro de los límites señalados por el artículo mil ciento cincuenta del Código de Comercio. Como consecuencia de la prenda que constituye el (la, los) deudor (a, es), no podrá disponer de ...... pignorados a precios inferiores de ........... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (el quintal o tonelada), debiendo obtener además para su venta, el consentimiento escrito del Banco y el valor que se obtuviere por ...... vendido, deberá ser abonado a la cantidad adeudada en virtud de este crédito. b) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). (Copiar las demás garantías consignadas en la carta de aprobación, de cuerdo al anexo de Garantías). XI) ACEPTACIÓN DEL BANCO. El ............., en nombre y representación del Banco, acepta los términos relacionados en este instrumento, especialmente la prenda que se constituye. XII) OBLIGACIONES Y AUTORIZACIONES. a) El deudor se obliga a responder de los bienes pignorados como depositario de depósitos necesario, asumiendo las responsabilidades consiguientes, quedando además obligado (a) a entregar los productos pignorados al Banco, en los casos previstos en el artículo mil ciento cincuenta y siete del Código de Comercio. El (la, los) deudor (a, es) declara (n): i) no tener otros créditos de avío pendientes de pago que corresponden al mismo inmueble sobre el cual se efectuará la cosecha relacionada en el numeral II) de este instrumento; ii) No haber efectuado ventas de los productos pignorados con anterioridad a esta obligación. b) El Banco queda facultado para inspeccionar los trabajos y las inversiones del dinero que se reciba en virtud de este crédito de avío, pudiendo dar por caducado el plazo o suspender la entrega de las cantidades de dinero aún no retiradas por el (la, los) deudor (a, es), si a su exclusivo juicio, de las investigaciones que hiciere apareciere que el (la, los) deudor (a, es) no ha invertido las cantidades recibidas en el objeto del préstamo, según queda expresado o si a juicio exclusivo del Banco, no se están llevando a cabo los cultivos de ...... en forma satisfactoria para el Banco; c) El Banco podrá pedir al Juez de acuerdo con el Artículo mil ciento cuarenta y seis del Código de Comercio, la entrega del inmueble en donde radica la prenda, cuando un tercero adquiera la posesión o la tenencia de ello de las cuales forman parte los bienes pignorados, para efecto de administrar exclusivamente éstos; d) De acuerdo con el artículo mil ciento cuarenta y siete del Código de Comercio, si por fuerza mayor o caso fortuito perecieren los frutos dados en prenda y estos fueren frutos pendientes de pago, quedarán afectos los frutos del año próximo siguiente en garantía del presente crédito, circunstancia que el suscrito Notario explicó al (la, los) deudor (a, es); e) A cumplir estrictamente con las medidas que el Banco establezca para controlar la inversión del crédito y a pagar los gastos que ellas ocasionen; f) A permitir que el Banco realice inspecciones por cuenta del (la, los) deudor (a, es), en los bienes dados en garantía e inmueble donde se cultivará; g) Que en caso de tener que exigirse el cumplimiento de las obligaciones del (la, los) deudor (a, es), éste faculta al Banco para que proceda de conformidad a lo dispuesto en el Artículo doscientos veintiuno de la Ley de Bancos; h) Que en vista de los resultados de la inspección del estado de los cultivos y de las fluctuaciones del precio del producto, el Banco pueda exigir inmediatamente el cumplimiento total o parcial de la obligación. El Banco queda además facultado para levantar la cosecha por cuenta del deudor y para tomar la administración de la plantación cuando lo considere necesario, para salvaguardar sus intereses de acreedor pignoraticio. XIII) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso. e) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el ……… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….., ambos sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; f) El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a no solicitar anticipo ni préstamo sobre la cosecha de ....... dada en prenda a ningún beneficiador (ingenio) y/o exportador, en caso de incumplimiento se suspenderán los desembolsos, y se tendrá por caducado. g) Los desembolsos serán autorizados los Jueves y Viernes de cada semana y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a presentar la documentación requerida por el Departamento Agropecuario del Banco. h) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. i) El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado en la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, la cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. j) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. (En caso de ser sociedad agregar condiciones de acuerdo a ANEXO 1 al final de este modelo). XIV) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, a favor de otro acreedor o del mismo Banco por deuda distinta a la presente, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. XV) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la prenda, que garantiza el presente crédito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) deudor (es) (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo del presente crédito. XVII) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae el deudor (a, es) y Codeudor Solidario fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le promueva o en sus incidentes, que pueda promoverle el Banco. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE SOCIEDAD LAS DOS CONDICIONES ADICIONALES. f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual la Sociedad deudora acepta expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	ACTA NOTARIAL DE DECLARACION JURADA ART. 197 LEY DE BANCOS. 



	
	En la ciudad de San Salvador, a las ________ horas, del día _______ de __________ del dos mil __________. Ante mí ___________________________, Notario, del domicilio de _________________, comparece ______________________________ (con sus generales), actuando en nombre y representación de _________________________ (generales de la Sociedad o Representado), con Número de Identificación Tributaria ________________________, cuya personería doy fé de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: (Relacionar personería); y ME DICE: I) APROBACION DE CREDITO. Que de conformidad a resolución de __________ (Junta Directiva, Comité de Créditos), de fecha ___________________, el Banco de Comercio de El Salvador, S.A., ha aprobado un crédito a favor de su representado, bajo las siguientes condiciones: __________________________________ (Tipo de crédito, monto, plazo, interés, forma de pago, garantías). II) DECLARACION JURADA. Que previo a la formalización del crédito referido en el numeral anterior, y en cumplimiento a lo estipulado en el inciso sexto del artículo ciento noventa y siete de la Ley de Bancos que regula lo concerniente a “Límites y Prohibiciones en la Asunción de Riesgos”, declara bajo juramento que conoce y comprende el contenido de los artículos ciento noventa y siete, y doscientos tres de la Ley de Bancos, los cuales regulan respectivamente los “Límites y Prohibiciones en la Asunción de Riesgos” y “Créditos y Contratos con Personas Relacionadas”, y en consecuencia DECLARA BAJO JURAMENTO, que el crédito que le ha sido aprobado y al que se refiere la presente acta notarial, cumple con las referidas disposiciones de la Ley de Bancos. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta de un solo folio, y leída que se la hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifiesta estar redactada conforme a su voluntad, en consecuencia así la otorga, ratifica su contenido, y para constancia firma conmigo. DOY FE.






	MODELO DE HIPOTECA ABIERTA Y LINEA NO ROTATIVA CON CUOTAS MENSUALES 



	
	NUMERO ............. LIBRO ........... En la ciudad de San Salvador, a las ............ horas y ........... minutos del día .......... de ........... del dos mil …... Ante mí, ................., Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene: A) PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: COMPARECE (N) el (la, los) señor (es) ….................., de .......... años de edad, (profesión u oficio) ……….., del domicilio de .............., a quien no conozco, pero identifico con su Documento Unico de Identidad número ................, portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria Número ................, a quien en este acto se le denominará (n) "EL (LA LOS) HIPOTECANTE ( S ) ", y ME DICE ( N ): I) CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA. Que (en la proporción que le corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, denominada en este instrumento "EL BANCO", sobre el inmueble siguiente: (Describir el inmueble conforme a su antecedente), inscrito a favor del (la, los) hipotecante (s) al número ........... del libro ........... de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ......................... II) PLAZO, MONTO Y OPERACIONES CUBIERTAS. La Hipoteca Abierta se constituye para el plazo de ........ años contados a partir de esta fecha, hasta por la suma de ............................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y servirá para garantizar el pago y exacto cumplimiento de toda clase de obligaciones adquiridas y las que a futuro adquiera (n) en forma personal el (la, los) hipotecante (s), así como cualquier obligación a favor de terceros y a cargo del (la, los) hipotecante (s) solidaria o subsidiariamente, y a favor del Banco, aunque en tales obligaciones no se haga remisión expresa a esta hipoteca a favor del Banco ya sean originados por préstamos mercantiles, créditos prendarios, garantías bancarias, avales bancarios, cartas de crédito, créditos a la producción, aperturas de crédito, anticipos, descuentos de letras de cambio, aceptaciones negociables, pagarés o cualquier otro título valor o de otro documento, fianzas bancarias, sobregiros, créditos comerciales, créditos personales, descuentos directos e indirectos, inclusive créditos documentarios comerciales establecidos en el extranjero y en general para garantizar todas las operaciones que de conformidad al Artículo cincuenta y uno y demás disposiciones aplicables de la Ley de Bancos, y demás leyes vigentes, el Banco este autorizado a realizar. III) FACULTADES DEL BANCO. a) El Banco podrá aceptar o rechazar con entera libertad las operaciones o negocios que proponga (n) el (la, los) hipotecante (s); ya que la sola constitución de esta hipoteca no implica obligación en la concesión de futuros créditos, u otras obligaciones crediticias a favor del hipotecante (s) y/o de terceras personas; b) En caso de otorgamiento de nuevos préstamos, financiamientos u operaciones de cualquier clase o forma, concedidos por EL BANCO a favor del hipotecante, estos deberán ser documentados por cuenta de él (ellos) ; c) El Banco queda facultado para inspeccionar por cuenta del hipotecante, mientras esté vigente el plazo de la presente hipoteca, el inmueble objeto de este instrumento. IV) OBLIGACIONES DEL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S). El (la, los) hipotecante (s) se obliga (n) a: 1) Facilitar las escrituras de propiedad o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro de Propiedad respectivo, la inscripción del gravamen hipotecario que se constituye; 2) Asegurar contra cualquier riesgo asegurable, al ser requerido por el Banco, el inmueble que se hipoteca; a traspasar a favor del Banco las pólizas respectivas y a renovarlas oportunamente. Si las pólizas no fueren renovadas por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco queda facultado para pagar las primas correspondientes y el (la, los) hipotecante (s) autoriza (n) al Banco a que cargue en su cuenta corriente o de ahorros, los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de las mencionadas primas; 3) Permitir que el Banco inspeccione el inmueble dado en garantía, mientras esté vigente el plazo de esta hipoteca; y, 4) A mejorar o cambiar la garantía, cuando el inmueble objeto de este contrato haya disminuido de valor, o esté en peligro su dominio o posesión. V) CAUSALES DE CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo de las obligaciones que garantiza esta hipoteca, y los consignados en este instrumento caducarán, y el Banco podrá exigir el pago de tales obligaciones, en su totalidad, en cualesquiera de los casos siguientes: a) Por falta de pago de por lo menos una cuota de capital o intereses de los créditos, u otras obligaciones concedidos a favor del (la, los) hipotecante (s) o de terceras personas, que estén amparados por esta hipoteca; b) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; c) Si el hipotecante, sin permiso escrito del Banco, enajena, hipoteca o constituye cualquier derecho real o personal en todo o en parte sobre el inmueble que hipoteca; d) Si el hipotecante deja transcurrir por lo menos un mes sin dar aviso por escrito al Banco de los deterioros sufridos en el bien hipotecado, o de cualquier otro hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su dominio, por hechos de la naturaleza o actos humanos, al grado de que no cubra satisfactoriamente las obligaciones crediticias que garantiza esta hipoteca, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos; e) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas estipuladas en este documento o incurran en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; f) Por acción Judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del (la, los) hipotecante (s) o de los terceros cuyas obligaciones quedan garantizados con esta hipoteca, relacionada o no con el inmueble dado en garantía; y, g) Si el hipotecante hubiere ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de este contrato, y de cualquier gravamen del inmueble dado en garantía, en todo o en parte. VI) NEGATIVA DE OTORGAR CANCELACIONES. El Banco no otorgará la cancelación de esta hipoteca, mientras existan saldos pendientes a cargo del hipotecante o terceras personas mencionadas, por las operaciones bancarias que garantiza la misma. VII) HONORARIOS Y GASTOS. Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Hipoteca Abierta. VIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el hipotecante valúa el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto de la hipoteca que hoy se constituye, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del hipotecante, por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). Advertí al hipotecante lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. Y, B) LINEA NO ROTATIVA: En este estado comparece: ( APODERADO DEL BANCO ) ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco, per identifico por medio de su Documento Unico de Identidad ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, denominado en este instrumento "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado (s) del mismo a ………………………………….., (y otros) para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente; Y el (la, los) señor (a, es) .................de generales antes expresadas, (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad …….., del domicilio de …….., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………….. de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: … y Relacionar personería"), a quien en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro IV, del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA, hasta por la suma de .......................DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para ....................... III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ años, contados a partir de esta fecha, que vence el día ........., ……(mes), …………….(año); b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ....…... meses, contados a partir de esta fecha que vence el día..............., …………(mes), del año……….. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales a través de pagarés, de otros títulos valores o cualquier otro documento legalmente permisibles aceptados por el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando este facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER NO ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos a capital no generan nueva disponibilidad a favor del deudor por ser la presente una apertura de crédito decreciente. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos Propios del Banco (o copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos en caso de ser distinto). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la sumas retiradas o sobre saldos el interés nominal del ...............POR CIENTO (……..…%) (MAYÚSCULAS Y NUMEROS) anual; ajustable y pagaderos mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. POR CIENTO -___.__%-(MAYÚSCULAS Y NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos.. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito, por medio de ……………… (número de cuotas) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ………………….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de vida, seguro de daños, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondientes, las cuales serán aplicadas conforme a las cantidades retiradas en uso de la presente Apertura de Crédito y podrán variar según varíe la tasa de interés activa para este tipo de créditos o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ………….., de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, y el saldo si lo hubiere al vencimiento, y en todo caso en los respectivos vencimientos de los títulos valores o documentos suscritos que acreditan los desembolsos, obligándose también a pagar los intereses. El (la, los) deudor (a, es) autoriza (n) al Banco para que cargue en su cuenta corriente o de ahorros las cuotas a capital e intereses de la Apertura de Crédito. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) o Codeudor (a,es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Se obliga (n) a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento el …………… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….. por ciento, ambos sobre el monto del crédito más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; e) Deberá(n) presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (es) y codeudor (es) solidario(s) han firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco; g) El (la, los) deudor (es) deberá (n) poseer cuenta de ahorros o corriente con el Banco; h) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. i) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. j) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA constituida en el literal A) de este instrumento. b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. c) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. (ver variante al final del modelo); e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las garantías y obligaciones que por este instrumento constituye (n) y contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), en razón de los actos celebrados en este instrumento, se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


VARIANTES EN LA HIPOTECA ABIERTA:

a. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

b. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar. 

1. Si el inmueble es urbanos y el hipotecante es casado o tiene conviviente. En este estado COMPARECE: el (la) señor (a).............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ...................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

2. Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: Bajo juramento el (la) Hipotecante declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.


VARIANTE PARA LA LINEA NO ROTATIVA:

Cuando sean varios deudores los que han firmado ordenes irrevocables de descuento aceptadas por el empleador, a favor del Banco deberá redactarse así: ORDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO. La (el) Señor (a) ……………ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ………………………………………..……….. para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de …………….…………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y el (la) Señor (a) …………………………………, ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………………………………………., para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de ………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, completando así la cuota de amortización correspondiente al presente crédito.


	MODELO DE HIPOTECA ABIERTA Y CREDITO DECRECIENTE 



	
	NUMERO ............. LIBRO ........... En la ciudad de San Salvador, a las ............ horas y ........... minutos del día .......... de ........... de dos mil….. Ante mí, ................., Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene A) PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: COMPARECE el (los) señor (es) ….................., de .......... años de edad, ……….., del domicilio de .............., a quien en virtud de este instrumento conozco, e identifico con su Documento Unico de Identidad número ................, portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria Número ................, a quien en este acto se le denominará (n) "EL (LA LOS) HIPOTECANTE ( S ) ", y ME DICE (N): Que (en la proporción que le corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, denominada en este instrumento "EL BANCO", sobre el inmueble siguiente: (Describir el inmueble conforme a su antecedente), inscrito a favor del (los) hipotecante (s) al número ........... del libro ........... de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ......................... II) PLAZO, MONTO Y OPERACIONES CUBIERTAS. La Hipoteca Abierta se constituye para el plazo de ........ años contados a partir de esta fecha, hasta por la suma de ............................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y servirá para garantizar el pago y exacto cumplimiento de toda clase de obligaciones adquiridas y las que a futuro adquiera (n) en forma personal el (la, los) hipotecante (s), así como cualquier obligación a favor de terceros y a cargo del (de, los) hipotecante (s) solidaria o subsidiariamente, y a favor del Banco, aunque en tales obligaciones no se haga remisión expresa a esta hipoteca a favor del Banco ya sean originados por préstamos mercantiles, créditos prendarios, garantías bancarias, avales bancarios, cartas de crédito, créditos a la producción, aperturas de crédito, anticipos, descuentos de letras de cambio, aceptaciones negociables, pagarés o cualquier otro título valor o de otro documento, fianzas bancarias, sobregiros, créditos comerciales, créditos personales, descuentos directos e indirectos, inclusive créditos documentarios comerciales establecidos en el extranjero y en general para garantizar todas las operaciones que de conformidad al Artículo cincuenta y uno y demás disposiciones aplicables de la Ley de Bancos, y demás leyes vigentes, el Banco este autorizado a realizar. III) FACULTADES DEL BANCO. a) El Banco podrá aceptar o rechazar con entera libertad las operaciones o negocios que proponga el (la, los) hipotecantes; ya que la sola constitución de esta hipoteca no implica obligación en la concesión de futuros créditos, u otras obligaciones crediticias a favor del hipotecante (s) y/o de terceras personas; b) En caso de otorgamiento de nuevos préstamos, financiamientos u operaciones de cualquier clase o forma, concedidos por EL BANCO a favor del hipotecante, estos deberán ser documentados por cuenta de él, (ellos); c) El Banco queda facultado para inspeccionar por cuenta del hipotecante, mientras esté vigente el plazo de la presente hipoteca, el inmueble objeto de este instrumento. IV) OBLIGACIONES DEL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S). El hipotecante se obliga a: 1) Facilitar las escrituras de propiedad o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro de Propiedad respectivo, la inscripción del gravamen hipotecario que se constituye; 2) Asegurar contra cualquier riesgo asegurable, al ser requerido por el Banco, el inmueble que se hipoteca; a traspasar a favor del Banco las pólizas respectivas y a renovarlas oportunamente. Si las pólizas no fueren renovadas por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco queda facultado para pagar las primas correspondientes y el (la, los) hipotecante (s) autoriza (n) al Banco a que cargue en su cuenta corriente o de ahorros, los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de las mencionadas primas; 3) Permitir que el Banco inspeccione el inmueble dado en garantía, mientras esté vigente el plazo de esta hipoteca; y, 4) A mejorar o cambiar la garantía, cuando el inmueble objeto de este contrato haya disminuido de valor, o esté en peligro su dominio o posesión. V) CAUSALES DE CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo de las obligaciones que garantiza esta hipoteca, y los consignados en este instrumento caducarán, y el Banco podrá exigir el pago de tales obligaciones, en su totalidad, en cualesquiera de los casos siguientes: a) Por falta de pago de por lo menos una cuota de capital o intereses de los créditos, u otras obligaciones concedidos a favor del (la, los) hipotecante (s) o de terceras personas, que estén amparados por esta hipoteca; b) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; c) Si el hipotecante, sin permiso escrito del Banco, enajena, hipoteca o constituye cualquier derecho real o personal en todo o en parte sobre el inmueble que hipoteca; d) Si el hipotecante deja transcurrir por lo menos un mes sin dar aviso por escrito al Banco de los deterioros sufridos en el bien hipotecado, o de cualquier otro hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su dominio, por hechos de la naturaleza o actos humanos, al grado de que no cubra satisfactoriamente las obligaciones crediticias que garantiza esta hipoteca, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos; e) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas estipuladas en este documento o incurran en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; f) Por acción Judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del (la, los) hipotecante (s) o de los terceros cuyas obligaciones quedan garantizados con esta hipoteca, relacionada o no con el inmueble dado en garantía; y, g) Si el (la, los) hipotecante (s) hubiere (n) ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de este contrato, y de cualquier gravamen del inmueble dado en garantía, en todo o en parte. VI) NEGATIVA DE OTORGAR CANCELACIONES. El Banco no otorgará la cancelación de esta hipoteca, mientras existan saldos pendientes a cargo del (la, los) hipotecante (s) o terceras personas mencionadas, por las operaciones bancarias que garantiza la misma. VII) HONORARIOS Y GASTOS. Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Hipoteca Abierta. VIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el hipotecante valúa el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto de la hipoteca que hoy se constituye, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del hipotecante, por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). Advertí al hipotecante lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. Y, B) CREDITO DECRECIENTE: Continúa presente el (la, los) señor (a, es)……………….., de generales antes dichas, a quien (es) en lo sucesivo se (les) denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y ME DICE (N): I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, la suma de ………………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El deudor, (a,es) se obliga (n) a invertir la suma mutuada en ………………………… III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con fondos propios del Banco, (o según se establezca en la carta de aprobación). IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del …………….. POR CIENTO …………..% (en letras mayúsculas y en números) anual, sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ……………POR CIENTO (____.___%). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es), por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a pagar la suma mutuada en el plazo de ........... años, contados a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de (n) la suma prestada por medio de ......... cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ ( fecha del instrumento ) de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará preferentemente a los intereses y el saldo, si lo hubiere, al capital. El (la, los) deudor (a, es) faculta (n) al Banco para aplicar los pagos a cualquiera otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los casos siguientes: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es), y codeudor (a, es) solidario (s), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad a las disposiciones emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir reservas; IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) A proporcionar cualquier clase de información de este crédito o de sus garantías y especialmente información financiera, debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite; b) A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero, comprueben que el destino de los fondos ha sido cumplido. c) A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente. d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada; f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las condiciones especiales siguientes: a) Autoriza (n) al Banco a cargar en cualquier tipo de cuenta, ya sea, de depósito, cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito, y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito del quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; c) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación o cualquier tipo de comisión, éstas sean retenidas del desembolso; d) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el ……… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….. por ciento, ambos sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (a, es) y codeudor (a, es) solidario (s) han firmado Orden (s) Irrevocable (s) de Descuento a favor el Banco; g) El (la,los) deudor (a,es) deberá poseer cuenta de ahorros o corriente con el Banco. (cualquier otra condición que aparezca en la carta de aprobación del crédito y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexo 1 al final del modelo). XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTÍAS: a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA constituida en el literal A) de este instrumento. b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. c) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El (la, los) deudor (a, es) ha (n) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. (ver variante al final del modelo); e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. (ver variante No. 2). DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las garantías y obligaciones que por este instrumento constituye (n) y contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, los), en razón de los actos celebrados en este instrumento, se somete (n) a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que pueda promoverle el Banco o en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma (n) conmigo. DOY FE.


VARIANTES EN LA HIPOTECA ABIERTA:

a. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

b. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.

1. Si el inmueble es urbanos y el hipotecante es casado o tiene conviviente.
En este estado COMPARECE: el (la) señor (a).............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ..................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

2. Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: “Bajo juramento el (la) Hipotecante declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia”.


· VARIANTE PARA CREDITO DECRECIENTE:

Cuando sean varios deudores los que han firmado ordenes irrevocables de descuento aceptadas por el empleador, a favor del Banco deberá redactarse así: ORDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO. La (el) Señor (a) ……………ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por …………………………..……….. para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de ……………………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y el (la) Señor (a) …………………………, ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ………………………………., para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de ………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, completando así la cuota de amortización correspondiente al presente crédito.


ANEXO 1

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

h) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. i) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE HIPOTECA ABIERTA 



	
	NUMERO ............. LIBRO ........... En la ciudad de San Salvador, a las ............ horas y ........... minutos del día .......... de ........... de dos mil….. Ante mí, ................., Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: COMPARECE el (los) señor (es) ….................., de .......... años de edad, ……….., del domicilio de .............., a quien en virtud de este instrumento conozco, e identifico con su Documento Unico de Identidad número ................, portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria Número ................, a quien en este acto se le denominará (n) "EL (LA LOS) HIPOTECANTE ( S ) ", y ME DICE (N): Que (en la proporción que le corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, denominada en este instrumento "EL BANCO", sobre el inmueble siguiente: (Describir el inmueble conforme a su antecedente), inscrito a favor del (los) hipotecante (s) al número ........... del libro ........... de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ......................... II) PLAZO, MONTO Y OPERACIONES CUBIERTAS. La Hipoteca Abierta se constituye para el plazo de ........ años contados a partir de esta fecha, hasta por la suma de ............................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y servirá para garantizar el pago y exacto cumplimiento de toda clase de obligaciones adquiridas y las que a futuro adquiera (n) en forma personal el (la, los) hipotecante (s), así como cualquier obligación a favor de terceros y a cargo del (de, los) hipotecante (s) solidaria o subsidiariamente, y a favor del Banco, aunque en tales obligaciones no se haga remisión expresa a esta hipoteca a favor del Banco ya sean originados por préstamos mercantiles, créditos prendarios, garantías bancarias, avales bancarios, cartas de crédito, créditos a la producción, aperturas de crédito, anticipos, descuentos de letras de cambio, aceptaciones negociables, pagarés o cualquier otro título valor o de otro documento, fianzas bancarias, sobregiros, créditos comerciales, créditos personales, descuentos directos e indirectos, inclusive créditos documentarios comerciales establecidos en el extranjero y en general para garantizar todas las operaciones que de conformidad al Artículo cincuenta y uno y demás disposiciones aplicables de la Ley de Bancos, y demás leyes vigentes, el Banco este autorizado a realizar. III) FACULTADES DEL BANCO. a) El Banco podrá aceptar o rechazar con entera libertad las operaciones o negocios que proponga el (la, los) hipotecantes; ya que la sola constitución de esta hipoteca no implica obligación en la concesión de futuros créditos, u otras obligaciones crediticias a favor del hipotecante (s) y/o de terceras personas; b) En caso de otorgamiento de nuevos préstamos, financiamientos u operaciones de cualquier clase o forma, concedidos por EL BANCO a favor del hipotecante, estos deberán ser documentados por cuenta de él, (ellos); c) El Banco queda facultado para inspeccionar por cuenta del hipotecante, mientras esté vigente el plazo de la presente hipoteca, el inmueble objeto de este instrumento. IV) OBLIGACIONES DEL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S). El hipotecante se obliga a: 1) Facilitar las escrituras de propiedad o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro de Propiedad respectivo, la inscripción del gravamen hipotecario que se constituye; 2) Asegurar contra cualquier riesgo asegurable, al ser requerido por el Banco, el inmueble que se hipoteca; a traspasar a favor del Banco las pólizas respectivas y a renovarlas oportunamente. Si las pólizas no fueren renovadas por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco queda facultado para pagar las primas correspondientes y el (la, los) hipotecante (s) autoriza (n) al Banco a que cargue en su cuenta corriente o de ahorros, los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de las mencionadas primas; 3) Permitir que el Banco inspeccione el inmueble dado en garantía, mientras esté vigente el plazo de esta hipoteca; y, 4) A mejorar o cambiar la garantía, cuando el inmueble objeto de este contrato haya disminuido de valor, o esté en peligro su dominio o posesión. V) CAUSALES DE CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo de las obligaciones que garantiza esta hipoteca, y los consignados en este instrumento caducarán, y el Banco podrá exigir el pago de tales obligaciones, en su totalidad, en cualesquiera de los casos siguientes: a) Por falta de pago de por lo menos una cuota de capital o intereses de los créditos, u otras obligaciones concedidos a favor del (la, los) hipotecante (s) o de terceras personas, que estén amparados por esta hipoteca; b) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; c) Si el hipotecante, sin permiso escrito del Banco, enajena, hipoteca o constituye cualquier derecho real o personal en todo o en parte sobre el inmueble que hipoteca; d) Si el hipotecante deja transcurrir por lo menos un mes sin dar aviso por escrito al Banco de los deterioros sufridos en el bien hipotecado, o de cualquier otro hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su dominio, por hechos de la naturaleza o actos humanos, al grado de que no cubra satisfactoriamente las obligaciones crediticias que garantiza esta hipoteca, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos; e) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas estipuladas en este documento o incurran en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; f) Por acción Judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del (la, los) hipotecante (s) o de los terceros cuyas obligaciones quedan garantizados con esta hipoteca, relacionada o no con el inmueble dado en garantía; y, g) Si el (la, los) hipotecante (s) hubiere (n) ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de este contrato, y de cualquier gravamen del inmueble dado en garantía, en todo o en parte. VI) NEGATIVA DE OTORGAR CANCELACIONES. El Banco no otorgará la cancelación de esta hipoteca, mientras existan saldos pendientes a cargo del (la, los) hipotecante (s) o terceras personas mencionadas, por las operaciones bancarias que garantiza la misma. VII) HONORARIOS Y GASTOS. Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Hipoteca Abierta. VIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el hipotecante valúa el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto de la hipoteca que hoy se constituye, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del hipotecante, por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. IX) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae (n) el hipotecante, se somete (n) a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que pueda promoverle el Banco como consecuencia de los créditos que garantiza la presente Hipoteca o en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Advertí al hipotecante lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma (n) conmigo. DOY FE.


VARIANTES

a. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

b. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.

1. Si el inmueble es urbanos y el hipotecante es casado o tiene conviviente.
En este estado COMPARECE: el (la) señor (a).............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ..................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

2. Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: “Bajo juramento el (la) Hipotecante declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia”.


	MODELO DE ESCRITURA DE MODIFICACION EN APERTURAS DE CRÉDITO ROTATIVAS NO ROTATIVAS 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil ...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECE (N): ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ..........., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco; nombró apoderado del mismo a ….. y otro, para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la sociedad …….., del domicilio de ……, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………, y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", Y ME DICEN: I) ANTECEDENTE: Que según Escritura Pública, otorgada en la ciudad de .........., a las ............. horas y ........... minutos del día ............. de ........ de dos mil ..........., ante los oficios del Notario .................... El Banco concedió al (la, los) deudor (a, es), una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA......... , hasta por la cantidad de ........ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para .........(destino), con un plazo de Crédito de ... años que vencerá el ................ y un plazo de Giro de ... meses que vencen el .... del ... de dos mil ... la cual el deudor utilizaría para retiros de cantidades parciales de la siguiente manera:..... ; al .......... de interés anual sobre saldos, ajustable y pagaderos ......... y revisables a opción del Banco, pagadero el mecionado crédito así: ........ II) GARANTIAS. La Apertura de Crédito relacionada en el literal anterior, quedó garantizada con: (redactar las Garantías de acuerdo al Documento de Crédito). III) MODIFICACIONES. Que de común acuerdo entre el Banco y el (la, los) deudor (a, es), convienen en introducir a la Apertura de Crédito relacionada en este instrumento, las modificaciones siguientes: a) INCREMENTO DE MONTO. El Banco y el deudor acuerdan incrementar el monto de la Apertura de Crédito relacionada en este instrumento, en ……………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA más, es decir que la nueva disponibilidad es hasta por la suma total de …………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que el deudor acepta a su satisfacción. b) DESTINO. El deudor utilizará la nueva disponibilidad para..... c) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El deudor pagará a partir de esta fecha sobre las sumas retiradas, el interés nominal del ......(MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ………… POR CIENTO (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. d) PRORROGA DE PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito se prorroga en .... años mas a partir de su vencimiento original, es decir que vencerá el .... del .... de dos mil .... e) PRORROGA DE PLAZO DEL GIRO. El plazo durante el cual el (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos se prorroga en .... meses a partir de su vencimiento original, es decir que vencerá el día ...... de ....... del año dos mil …... Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. f) AMORTIZACION. El deudor (a, es) cancelará el saldo del Credito de la siguiente forma: por medio de ......... cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa para este tipo de créditos o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ ( fecha del instrumento ) de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. g) GARANTIAS. (Relacionar si se adiciona, sustituye o modifica garantías). Y h) CONDICIONES ESPECIALES. (Adicionar si en la resolución se estipulan nuevas condiciones u otro tipo de Modificación). V) Que por medio del presente instrumento los comparecientes hacen constar que las condiciones que rigen la Apertura de Crédito mencionada continúan de acuerdo al documento original, con las modificaciones que constan en este instrumento y en sus anteriores modificaciones (si las hubiere). Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


	MODELO DE ESCRITURA DE MODIFICACION DE MONTO Y PLAZO DE HIPOTECA ABIERTA 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil ....... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: (Apoderado del Banco)...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ..........., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve-cero cero uno-cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ….. y otro para que conjunta o separadamente pudieran otorgar actos como el presente. Y el (la, los, las) señor (a,es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria ...........................; ( En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........, de la Sociedad …………, del domicilio de ………, con Tarjeta de Identificación Tributaria número …….., de cuya personería doy fe se ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: ………y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S)", Y ME DICEN: I) ANTECEDENTE: Que según Escritura Pública, otorgada en la ciudad de .........., a las ............. horas y ........... minutos del día ............. de ........ del dos mil.........., ante los oficios del Notario .................... (el, la) hipotecante ........., constituyó a favor del Banco, ....... HIPOTECA ABIERTA sobre un inmueble (s) de naturaleza ........, situado en ........., jurisdicción de ........., Departamento de ......, de la extensión superficial de ......., inscrita dicha Hipoteca a favor del Banco a la matricula número …….. (o al número .................. del Libro ...................... de Hipotecas) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de......... (En caso que únicamente esté presentado.... " Aún no inscrita a favor del Banco pero es inscribible por estarlo su antecedente a la matricula ………. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de …… y presentada para su inscripción a asiento número ...... del Diario de Presentaciones que lleva el citado Registro. (o …presentada para su inscripción al número ….. del Tomo ..... del Diario de Presentación de Hipotecas del que lleva el citado Registro), hasta por la cantidad de .......... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de ..... AÑOS, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. La Hipoteca en referencia sirve para garantizar toda obligaciones del (la, los) Hipotecante (s), de ........... o de otras personas en las que el Hipotecante se constituya codeudor solidario. II) MODIFICACIONES. Que por medio de este instrumento, el Banco y el (la, los) Hipotecante (s), modifican la Hipoteca Abierta relacionada en el numeral I de este instrumento en los términos siguientes: a) INCREMENTO DE MONTO. El monto de dicha Hipoteca se incrementa en la cantidad de .............. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que desde esta fecha, la Hipoteca Abierta garantizará obligaciones de manera personal, solidaria o subsidiariamente a cargo de ….., y/o de cualquiera otra persona, hasta por la suma de ..... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. b) PRORROGA DE PLAZO: El plazo de la Hipoteca Abierta se prorroga en ..... años más, a partir del día............... (vencimiento original), es decir que vencerá el día ....... de ... del dos mil ..... . III) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente modificación de hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la Hipoteca Abierta relacionada y la presente modificación. IV) CAUSAL DE CADUCIDAD DEL PLAZO. En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. Los otorgantes declaran que quedan vigentes todas las demás condiciones expresadas en el instrumento relacionado en el numeral I) de esta Escritura, y el primer compareciente en el carácter en que actúa acepta los términos derivados de la presente escritura, especialmente en lo que a las Modificaciones se refiere. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ (hipotecante) designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


	MODELO DE MODIFICACIÓN DE CREDITO DECRECIENTE. 



	
	NUMERO ……….. LIBRO ……... En la ciudad de San Salvador, a las ……… horas del día ……… de …….. de dos mil ……. Ante mi, ……………, Notario, del domicilio ……., se otorga el presente acto que contiene MODIFICACIÓN DE MUTUO. COMPARECE (N): ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ..........., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco; nombró apoderado del mismo a ….. y otro, para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la sociedad …….., del domicilio de ……, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………, y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)". Y ME DICE (N): I) ANTECEDENTE: Que según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las ……… horas y ………. minutos del día …….. de ………. de dos mil ………, ante los oficios notariales de ……………, el (la, los) deudor (a, es) recibió (eron) del Banco, a título de Mutuo, la suma de …………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, destinado para ……………… para el plazo de ………. AÑOS, y al interés del ………… por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagaderos mensualmente, crédito pagadero por medio de ………… cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de …………….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, e intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de daños, seguro de vida, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios correspondiente. Dicho crédito quedó garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, a favor del Banco, constituida por el deudor, a las ………. horas, del día …….. de ………. de dos mil …….., para un plazo de ……… AÑOS, contados a partir de esa fecha, ante los Oficios Notariales de ………., por un monto de ……….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cual recae sobre ………….., de una extensión superficial de …………, equivalentes a ……………; Hipoteca abierta inscrita a favor del Banco a la matricula número ……….. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento ………, y para garantizar dichas obligaciones el deudor contrató Póliza de seguro de vida número ........................, y Póliza de daños número .........., nombrando en ambas beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. ( EN EL CASO DE EXISTIR OTRAS GARANTÍAS, INCLUIRLAS CON REDACCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO DE GARANTÍAS), y en las demás condiciones que en el documento se consignan. II) MODIFICACIÓN. Que por medio del presente instrumento, y según Aprobación de Junta Directiva, de fecha …….. de ……… de dos mil ………, tanto el Banco como el deudor por medio de este instrumento, y de común acuerdo, MODIFICAN el contrato de mutuo ya relacionado, en los términos siguientes: a) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del …..…… (EN LETRAS MAYUSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ………………….…………-….%- (EN LETRAS MAYUSCULAS Y EN NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al deudor, por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. b) FORMA DE PAGO. El deudor (a, es) cancelará el saldo del Credito de la siguiente forma: por medio de ......... cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa para este tipo de créditos o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ ( fecha del instrumento ) de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo, si lo hubiere, al vencimiento. c) CONDICIONES ESPECIALES. (Adicionar si en la resolución se estipulan nuevas condiciones u otro tipo de Modificación). Asimismo los comparecientes expresan que las presentes modificaciones no constituyen una novación y que las restantes cláusulas del préstamo original relacionados, no sufren alteración alguna, aceptándolas como válidas y vigentes, y ratificándolas en su totalidad. III) El Licenciado ………., en el carácter en que actúa acepta los términos derivados de la presente escritura, especialmente lo referente a las modificaciones. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento, y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiestan estar redactado de conformidad a sus voluntades, en consecuencia así lo otorgan, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


	MODELO DE MUTUO HIPOTECARIO 



	
	NÚMERO ........... En la ciudad de ……………….., a las .... horas y ....... minutos del día .......... de ...... del año dos mil….. . Ante mí, ................, Notario, del domicilio de ........., COMPARECE: el señor (a, es) .........., de ............ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ..........................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número .....................................; (en caso de ser Sociedad, “quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........... de la Sociedad ............, del domicilio de ………., con Tarjeta de Identificación Tributaria número .....”); quien en este instrumento se denominará “EL (LA, LOS) DEUDOR (A,ES)”, (de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: RELACIONAR PERSONERÍA, en el caso sea Sociedad), y ME DICE (N): I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, que en adelante se le llamará “EL BANCO”, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, la suma de ....................DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a invertir la suma prestada en ............................................ III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del ...........(MAYÚSCULAS Y NUMEROS) por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a cancelar la suma mutuada en el plazo de .......... AÑOS, contado a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) cancelará (n) la suma mutuada por medio de .........CUOTAS, mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo remanente, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El (la, los) deudor (a, es) faculta (n) al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción judicial contra el (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Cuando el (la, los) deudor (a, es) deje (n) transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de los deterioros sufridos en el (los) inmueble (s) hipotecado (s) y de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, de perturbar su posesión o de comprometer su dominio, al grado que no cubran satisfactoriamente las obligaciones crediticias que quedaran amparadas y garantizadas por la presente hipoteca, conforme a dictamen de peritos nombrados por el Banco, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos. g) Por la enajenación total o parcial del inmueble que se da en garantía, por darlo en arrendamiento en todo o en parte, por constituir cualquier derecho real o personal o un nuevo gravamen sin el consentimiento expreso y por escrito del Banco; h) Por embargo recaído en el inmueble hipotecado o por cualquier acción que vulnere los derechos del Banco como acreedor hipotecario; i) Por no reforzar la garantía, a satisfacción y en el plazo que le conceda el Banco, si en opinión de los peritos nombrados por el Banco, la garantía hubiere desmejorado o perdido valor desde que se otorgó el préstamo que ahora contrae; j) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) Asegurar contra todo riesgo las construcciones existentes, o las que a futuro contenga (n) el (los) inmueble (s) que se hipoteca (n); b) A permitir al Banco, por medio de sus delegados, inspeccionar el (los) inmueble (s) dado (s) en garantía, cuando éste lo considere conveniente; c) El Banco no otorgará la cancelación de la Hipoteca mientras existan saldos pendientes a cargo del (la, los) deudor (a, es), por las operaciones que garantiza la misma; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el ……… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….. por ciento, ambos sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (a, es) y codeudor (a, es) solidario (s) han firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor el Banco; g) Deberá poseer cuenta de ahorro o corriente con el Banco. (agregar las demás condiciones especiales que aparecen en la carta de comunicación y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexo 2 al final del modelo). XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTÍAS. A) HIPOTECARIA. Que para garantizar la obligación contraída en este instrumento el (la,los) Deudor (a,es) (en la proporción que les corresponde equivalente a un ……… por ciento a cada uno de ellos) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, sobre el inmueble siguiente: (Describir el inmueble conforme a su antecedente), inscrito a favor del (la, los) Deudor (a,es) a la matricula número ……. (o al número ........... del libro ........... de Hipotecas) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ..........................; B) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la,los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. C) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) (Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos). XIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el deudor (es) (o codeudor solidario) valúa el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto del crédito que hoy se otorga, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del deudor (es), por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). XIV) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la hipoteca que garantiza el presente crédito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) deudor (es) (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo del presente crédito. XV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Advertí al compareciente lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma(n) conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

VARIANTES:
a) Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.
b) Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.

b.1) Si el inmueble es urbanos y el hipotecante es casado o tiene conviviente, redactar así: “En este estado COMPARECE: la señora .............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ...................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del deudor (o de quien esté constituyendo la Hipoteca), para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

b.2) Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: “Bajo juramento el (la) deudor (a) (o Codeudor Solidario) declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia”.


ANEXO 2

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.






	MODELO DE MUTUO PRENDARIO SOBRE VEHICULOS 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil ……. Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: el Licenciado ………….., de ……… años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ……………., persona de mi conocimiento, portador de su Documento Unico de Identidad número ……………., quien gestiona en nombre y representación en su calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, quien en lo sucesivo de denominará “EL BANCO”, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista Escritura Pública de PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL, otorgado en la ciudad ….., a las …. horas del día ….. de …. del año dos mil …., ante los oficios del ……………., inscrito en el Registro de Comercio el día …………. de …. del año dos mil …., al número ………. del Libro ………..de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el Ingeniero Sergio Catani Papini, en su calidad de Director Vicepresidente del Banco, y como tal representante legal del mismo, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia del Banco, nombró apoderado del mismo a …….., y otro para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente. Y ……….. de ……… años de edad, ………….., del domicilio de ……………., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número…………., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria …………… que en lo sucesivo se denominará (n) "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", Y ME DICEN: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto el Deudor recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, la suma de ………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a invertir la suma mutuada en ……………. III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con fondos ………………. (Copiar como en la Carta de Comunicación) IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del …………… (MAYUSCULAS Y NUMEROS) por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el articulo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos se hace constar: QUE LA TASA DE INTERES EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. POR CIENTO (MAYUSCULAS Y NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a cancelar la suma mutuada en el plazo de ………….AñOS, contado a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) cancelará (n) la suma mutuada por medio de ………. CUOTAS MENSUALES, vencidas y sucesivas de …………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de vida, seguro de daños e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los Seguros contratados, pagaderas los días ............ de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo remanente, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Si el deudor enajena el bien dado en prenda en este instrumento; g) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) A proporcionar toda clase de información financiera, debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite; b) A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero comprueben que el destino de los fondos ha sido cumplido. c) A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las condiciones especiales siguientes: a) Autoriza (n) al Banco a cargar en cualquier tipo de cuenta, ya sea, de depósito, cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito, y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito del quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; c) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación o cualquier tipo de comisión, éstas sean retenidas del desembolso; d) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el …………..por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos el …………. por ciento, ambas sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor el Banco; g) Deberá poseer cuenta de Ahorro o Corriente con el Banco. (agregar las demás condiciones especiales que aparecen en la carta de comunicación y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexo I al final del modelo) XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTIAS. A) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO. Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones, que contrae por medio de este instrumento, el DEUDOR constituye a favor del BANCO, PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre un vehículo de su propiedad de las siguientes características: PLACA: …..; CLASE: …..; AÑO: …..; CAPACIDAD: …..; ASIENTOS: …..; MARCA: …..; MODELO: …..; NÚMERO DE MOTOR: …..; NÚMERO DE CHASÍS GRABADO: …..; NÚMERO DE CHASIS VIN: …..; COLOR: …..; valuado en la suma de ……….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual radicará en un inmueble situado en ………., con un área de ……. metros cuadrados, inscrito a favor del deudor a la matricula número …… del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……… (Si no es propiedad del deudor: inmueble sobre el cual el deudor no tiene derecho inscrito a su favor). Será por cuenta del (la, los) deudor (a, es), el buen mantenimiento, presentación y servicio de los bienes pignorados. La prenda que hoy constituye (n) el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, estará vigente durante el plazo del presente contrato; y mientras existan saldos pendientes de pago a cargo del (la, los) deudor (a, es), y a favor del Banco. Si el bien pignorado se destruyese o deteriorase al grado que no sea suficiente para garantizar la obligación del (la, los) deudor (a, es), el Banco tendrá derecho de exigir mejoras en la garantía, y si el (la, los) deudor (a, es) no se allanare (n) a ello, o no pudiere (n) cumplir con tal requisito, vencerá el plazo de este contrato, y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. El Banco acreedor en cualquier momento durante la vigencia del presente crédito podrá inspeccionar y revisar dichos bienes, por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia, podrá exigir que se corrijan los defectos y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) por este medio a aceptar la reclamación del Banco. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la obligación podrá proceder judicialmente o pedir la entrega de los bienes pignorados, y si este decide venderlos deberá avisar al deudor y concederle un plazo de ocho días para hacer el pago, si no recibiere el pago, el Banco podrá venderlos por medio de dos corredores autorizados o en su defecto por dos comerciantes de la plaza al precio de mercado, de acuerdo al artículo doscientos veintiuno de la Ley de Bancos, sirviendo de base para la subasta, las dos terceras partes del (los) valúo (s). B) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la,los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR- sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI- cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. C) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos y en caso de estar garantizado con Primera Hipoteca Abierta ver anexo 2 al final del Modelo). XIII) ACEPTACIÓN DEL BANCO. El LICENCIADO …………….., en nombre y representación del Banco, acepta los términos derivados del presente contrato, especialmente en lo que a la Prenda se refiere. XIV) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la prenda, que garantiza el presente crédito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) deudor (es) (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo del presente crédito. XV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por medio de este instrumento contrae (n) el deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, es), se somete (n) a la competencia de los Tribunales de esta ciudad, y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva y en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y el Codeudor (a, es) Solidario (a, es) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


ANEXO I

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


ANEXO 2

D) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles).


	MODELO DE MUTUO PRENDARIO 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... de dos mil ...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: (apoderado del Banco)...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de dos mil ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, para que conjunta o separadamente pudieran otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria ...........................; (En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........, de la Sociedad ………., del domicilio de ………, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ……….. y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará (n) "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", Y ME DICEN: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto el Deudor (a,es) recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, la suma de .................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a invertir la suma mutuada en ............................................ III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con fondos …..(copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del ...........(MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos) La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a cancelar la suma mutuada en el plazo de ........... AÑOS, contado a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) cancelará (n) la suma mutuada por medio de .........CUOTAS mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo remanente, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) o Codeudor Solidario, iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Si el deudor enajena el bien dado en prenda en este instrumento; g) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos. IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) A proporcionar toda clase de información financiera, debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite; b) A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero comprueben que el destino de los fondos ha sido cumplido. c) A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; c) Autoriza (n) al Banco para que en caso de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; d) Se obliga a cancelar en concepto de comisión por Derecho de trámite el ...... por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos el …… por ciento, ambos sobre el monto del crédito, mas el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor el Banco; g) Deberá poseer cuenta de Ahorro o Corriente con el Banco. (agregar las demás condiciones especiales que aparecen en la carta de comunicación y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexos al final del modelo) XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTIAS. A) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO. Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones, que contrae por medio de este instrumento, el deudor constituye a favor del BANCO, PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre ......................... ; valuado en la suma de ........................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (cada bien deberá valuarse individualmente, y la suma de los valúos no deberá exceder la suma mutuada). Los bienes pignorados, radicarán en un inmueble situado en ............ con una área de ……. metros cuadrados inscrito a favor de ............... a la matricula número .............. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de .....................(si el deudor no tiene derecho inscrito en el inmueble donde va a radicar la prenda , deberá agregar: “inmueble sobre el cual el deudor no tiene derecho inscrito a su favor”). Será por cuenta del (la, los) deudor (a, es), el buen mantenimiento, presentación y servicio de los bienes pignorados. La prenda que hoy constituye (n) el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, estará vigente durante el plazo del presente contrato; y mientras existan saldos pendientes de pago a cargo de los deudores y a favor del Banco. Si el bien pignorado se destruyese o deteriorase al grado que no sea suficiente para garantizar la obligación del (la, los) deudor (a, es), el Banco tendrá derecho de exigir mejoras en la garantía, y si el (la, los) deudor (a, es) no se allanare (n) a ello, o no pudiere (n) cumplir con tal requisito, vencerá el plazo de este contrato, y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. El Banco acreedor en cualquier momento durante la vigencia del presente crédito podrá inspeccionar y revisar dichos bienes, por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia, podrá exigir que se corrijan los defectos y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) por este medio a aceptar la reclamación del Banco. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la obligación podrá proceder judicialmente o pedir la entrega de los bienes pignorados, y si este decide venderlos deberá avisar al deudor y concederle un plazo de ocho días para hacer el pago, si no recibiere el pago, el Banco podrá venderlos por medio de dos corredores autorizados o en su defecto por dos comerciantes de la plaza al precio de mercado, de acuerdo al artículo doscientos veintiuno de la Ley de Bancos, sirviendo de base para la subasta, las dos terceras partes del (los) valúo (s). b) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día …….., ante los oficios notariales de …….., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) a la Matricula Número ……………. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ……………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) a la Matricula Número ……………. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). c) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la,los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. (Si hay Garantías adicionales, consultar los Anexos) XIII) ACEPTACIÓN DEL BANCO. El ............., en nombre y representación del Banco, acepta los términos derivados del presente contrato, especialmente en lo que a la Prenda se refiere. XIV) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la prenda, que garantiza el presente crédito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) deudor (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) deudor (es) (es) y codeudor (a) (es) solidario (s) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo del presente crédito. XV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por medio de este instrumento contrae (n) el deudor (a, es) y Codeudor (a) Solidario (a), se somete (n) a la competencia de los Tribunales de esta ciudad, y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva y en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del testimonio que se extienda de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma (n) conmigo. DOY FE.


ANEXO

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MUTUO SIMPLE (PRESTAMO DECRECIENTE) 



	
	ÚMERO .............. LIBRO ………… En la ciudad de San Salvador, a las .... horas y ....... minutos del día .......... de ...... del año dos mil.......... Ante mí, ............………………….., Notario, del domicilio de ........., COMPARECE (N): El señor ……………….., quien es de …………… años de edad, ………….……………….. a quien no conozco, pero identifico con su Documento Unico de Identidad ………………………………, portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ……………………., que en lo sucesivo se denominará "EL (LA,LOS) DEUDOR (A,ES)", y ME DICE (N): I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución bancaria, de este domicilio, que en adelante se le llamará “EL BANCO”, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, la suma de ………………………………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El deudor (a,es) se obliga (n) a invertir la suma mutuada en ………………………………………………………III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con fondos propios del Banco. IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del …..…… (EN LETRAS MAYUSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ………………….…………-….%- (EN LETRAS MAYUSCULAS Y EN NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al deudor, por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a cancelar la suma mutuada en el plazo de ........... AÑOS, contado a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a cancelar (n) la suma prestada por medio de .........cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de …................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa para este tipo de créditos o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ ( fecha del instrumento ) de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará preferentemente a los intereses y el saldo, si lo hubiere, al capital. El (la, los) deudor (a, es) faculta (n) al Banco para aplicar los pagos a cualquiera otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los casos siguientes: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es), y codeudor (a, es) solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad a las disposiciones emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir reservas; IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) A proporcionar cualquier clase de información de este crédito o de sus garantías y especialmente información financiera, debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite; b) A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero, comprueben que el destino de los fondos ha sido cumplido. c) A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las condiciones especiales siguientes: a) Autoriza (n) al Banco a cargar en cualquier tipo de cuenta, ya sea de depósito, cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito, y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito del quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; c) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación o cualquier tipo de comisión, éstas sean retenidas del desembolso; d) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el ……… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….., ambos sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (a, es) y codeudor (a, es) solidario (s) han firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor el Banco. (agregar las demás condiciones especiales que aparecen en la carta de comunicación y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexos al final del modelo) XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTIAS. A) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). B) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la,los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. C) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. XIII) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), se somete (n) a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma (n) conmigo. DOY FE.


ANEXO 1

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	MODELO DE ESCRITURA DE PRORROGA DE PLAZO Y MODIFICACION DE MONTO E INTERES EN APERTURAS DE CRÉDITO ROTATIVAS 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... del año dos mil ...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECE (N): ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ..........., a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco; nombró apoderado del mismo a ….. y otro, para que conjunta o separadamente puedan otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria ...........................; (En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la sociedad …….., del domicilio de ……, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ………, y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: y Relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", Y ME DICEN: I) ANTECEDENTE: Que según Escritura Pública, otorgada en la ciudad de .........., a las ............. horas y ........... minutos del día ............. de ........ de dos mil ..........., ante los oficios del Notario .................... El Banco concedió al (la, los) deudor (a, es), una APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA......... , hasta por la cantidad de ........ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para .........(destino), para el plazo que vencerá el ................; prorrogable por ….. períodos adicionales a opción del Banco, al .......... de interés anual sobre saldos, ajustable y pagaderos ......... y revisables a opción del Banco. II) GARANTIAS. La Apertura de Crédito relacionada en el literal anterior, quedó garantizada con: (redactar las Garantías de acuerdo al Documento de Crédito). (ver variantes al final del modelo). III) PRORROGA. Que a solicitud del (la, los) deudor (a, es), presentada oportunamente, el Banco le concede una (primera, segunda o la que corresponda) prórroga en el Plazo del Giro, el cual vencerá el día ......., prorrogable por (dos-uno) períodos adicionales de un año cada uno a opción del Banco, quedando entendido para este efecto que el (la, los) deudor (a, es) deberá (n) presentar la solicitud correspondiente por lo menos con dos meses de anticipación al vencimiento del plazo señalado en la presente cláusula. IV) MODIFICACIONES. Que de común acuerdo entre el Banco y el (la, los) deudor (a, es), convienen en introducir a la Apertura de Crédito relacionada en este instrumento, las modificaciones siguientes: a) INCREMENTO DE MONTO. El Banco y el Deudor acuerdan incrementar el monto de la Apertura de Crédito relacionada en este instrumento, concediéndole el Banco una nueva disponibilidad hasta por la suma total de …………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que el deudor acepta a su satisfacción. b) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El deudor pagará a partir de esta fecha sobre las sumas retiradas, el interés nominal del ......(MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del diecinueve por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ………… POR CIENTO (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. c) CONDICIONES ESPECIALES. (Adicionar si en la resolución se estipulan nuevas condiciones u otro tipo de Modificación). V) Que por medio del presente instrumento los comparecientes hacen constar que las condiciones que rigen la Apertura de Crédito mencionada continúan de acuerdo al documento original, con las modificaciones que constan en este instrumento y en sus anteriores modificaciones (si las hubiere). Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


VARIANTES:

1. Si hubiere una modificación anterior.

Que el Banco de conformidad a Escritura Pública otorgada a las …… horas, del día …. de ….. de ….., ante los oficios de ..........., concedió al (la, los) deudor (a, es), una PRIMERA o SEGUNDA PRORROGA de la Apertura de Crédito relacionada, en el literal anterior, hasta por la suma de ........ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo que vencerá el día ........ al ......... de interés anual sobre saldos, pagaderos mensualmente y revisables a opción del Banco.

2. Si hubiere una modificación de monto anterior.

Que el Banco de conformidad a Escritura Pública otorgada a las …… horas, del día …. de ….. de ….., ante los oficios de ..........., (ó de conformidad a documento privado otorgado el día …… de…… de ….. y autenticado a las ….. horas de ese mismo día, ante los oficios del Notario ……..,) concedió al (la, los) deudor (a, es) un incremento en la Apertura de Crédito relacionada de ......... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir que a partir de esa fecha la disponibilidad del (a, los) deudor (a, es) es de hasta ........ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.


	MODELO DE SOBREGIRO EN CUENTA CORRIENTE 



	
	NUMERO ............... En la ciudad de San Salvador, a las .......... horas y ...... minutos del día ...... de ...... de dos mil ...... Ante mí, ......., Notario, del domicilio de ..........; COMPARECEN: ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, institución bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- veintitrés cero ocho cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, que en lo sucesivo se denominará "EL BANCO", de cuya personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado del mismo a ………………… y otro, para que conjunta o separadamente, pudieran otorgar actos como el presente. Y ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .........., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; ( En caso de ser Sociedad, "quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........ de la Sociedad ……, del domicilio de ……, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ……….., y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: ….. relacionar personería"); que en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una “APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE O ROTATIVA EN FORMA DE AUTORIZACIÓN PARA SOBREGIRO EN CUENTA CORRIENTE”, hasta por la suma de ....................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para ...............III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para cancelar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ años, contados a partir de esta fecha, que vence el día ........., y el cual podrá ser prorrogados a opción del Banco; b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ........ años, contados a partir de esta fecha que vence el día.............. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales a través de cheques girados contra su cuenta corriente abierta en el Banco número ………………….., sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. El Banco queda facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible determinado por el Banco a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos a capital en virtud de pagos efectuados a su cuenta corriente relacionada en el numeral IV de este instrumento, otorgan al (la, los) deudor (a, es) dentro del plazo del giro el derecho de hacer retiros por el saldo disponible determinado por el Banco a favor del (la, los) deudor (a, es). VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos (copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la suma retirada o sobre saldos el interés nominal del ............... (MAYÚSCULAS Y EN NUMEROS) por ciento anual sobre saldos; ajustable y pagaderos ...........(de acuerdo a resolución); revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. (La tasa de interés anualizada deberá obligatoriamente escribirse en letras mayúsculas y números, Art. 66 Ley de Bancos). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que al (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos. VIII) AMORTIZACIÓN. Que el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito así: por medio de abonos a su cuenta corriente de conformidad a los saldos establecidos por el Banco y comunicados al deudor en su estado de cuenta o cuando este lo solicite y cualquier saldo al vencimiento del plazo. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido por el Banco al (la, los) deudor (a, es) para sobregirarse, caducará anticipadamente y la obligación se volverá exigible en su totalidad como si fuere de plazo vencido, pudiendo el Banco exigir el saldo adeudado a cargo del (la, los) deudor (a, es), en base a la documentación señalada en el Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Si el (la, los) deudor (a, es) librase (n) cheques por mayor cantidad de la disponibilidad del crédito que se concede en forma de sobregiro. g) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación, sean retenidas del desembolso; e) Se obliga a cancelar en este acto en concepto de Comisión por otorgamiento el ….. por ciento, y en concepto de comisión por Revisión de Documento el ….. por ciento, ambos sobre el monto del Crédito, mas el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; f) El Banco comunicará mensualmente el estado de cuenta corriente y el saldo que arrojare, y el (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a contestar dentro de los quince días siguientes a la fecha del aviso, aceptándolo, o haciéndole observaciones; si el (la, los) deudor (a, es) no lo contesta (n) en ese plazo, el Banco lo tendrá por aceptado y dicho Estado de Cuenta junto con la documentación que señala el artículo un mil ciento trece del Código de Comercio, constituirá título ejecutivo suficiente para el reclamo del saldo adeudado; g) El Banco se reserva el derecho de exigir al (la, los) deudor (a, es) en cualquier momento, la suscripción de títulos valores, en concepto de aceptación, tales como letras de cambio, pagarés, con vencimientos no mayores del plazo de este crédito, por las cantidades que estuviere adeudando. h) Se entenderá caducado y el Banco podrá exigir inmediatamente el saldo deudor, si se cierra la cuenta corriente antes de esta fecha. i) La suma que el (la, los) deudor (a, es) adeudare (n) a la fecha en que termine el plazo estipulado o cuando el Banco de por terminada la autorización para sobregirarse, la pagará dentro del plazo de quince días contados a partir de esa fecha. j) Se obliga a presentar sus Estados Financieros auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera. k) El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto en caso de estar incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. (adicionar cualquier otra condición especial estipulada en la carta de aprobación, y si es Sociedad agregar las condiciones de acuerdo al anexo, al final de este modelo). XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, constituida a …………. años plazo, por un monto de …………DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del Banco, otorgada por el (la, los) deudor (a, es) …………, sobre un inmueble de naturaleza…………., situado en ………….., de una extensión superficial de ……………. equivalentes a …………….., según Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las …… horas y …… minutos del día, ante los oficios notariales de …………., (inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles) y ampliada según escritura pública otorgada en la ciudad de ………. , a las ………. horas y ………… minutos del día…………., en los oficios notariales de……………., en cuanto al plazo en …………… AÑOS más, contados a partir del día……………….de…………del año………..., es decir que vencerá el día……………….de ……….. del año…………y en cuanto al monto en la cantidad de ………………… más, es decir, que cubrirá obligaciones a favor del Banco, hasta por la suma de ………………(inscrita) o (aún no inscrita) a favor del Banco, (pero es inscribible por así estarlo su antecedente) al Número …………….del Libro ………..del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ……………… (o Registro Social de Inmuebles). b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las obligaciones que por este instrumento contrae (n) el deudor (a, es) y Codeudor (a,es) Solidario (a,os) fija (n) como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, y se somete (n) al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos, en el Juicio Ejecutivo que se le promueva oen sus incidentes. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. Así se expresó (aron) el (la, los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) hube íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, al (la, los) compareciente (s), lo anteriormente escrito, lo ratifica (n) y firmamos. DOY FE.


ANEXO

EN CASO DE SOCIEDAD LAS DOS CONDICIONES ADICIONALES.

f) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual la Sociedad deudora acepta expresamente en este acto. g) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	

	 
	MODELO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE, HIPOTECA ABIERTA Y LINEA NO ROTATIVA CON CUOTAS MENSUALES 



	
	NUMERO ............. LIBRO ........... En la ciudad de San Salvador, a las ............ horas y ........... minutos del día .......... de ........... del dos mil .............. Ante mí, ................., Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene: A) COMPRAVENTA DE INMUEBLE. COMPARECE: el (la, los) señor (a, es) ..................., de ............. años de edad, (profesión u oficio)............., del domicilio de .........., Departamento de ............., quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ........................., con Tarjeta de Identificación Tributaria número ....................; a quien en lo sucesivo se denominará “EL (LA, LOS) VENDEDOR (A, ES)”, y ME DICE (N): I) Que es (son) dueño (s) y actual (les) poseedor (es) (en proindivisión y por partes iguales, correspondiendo un cincuenta por ciento a cada uno de ellos) de un inmueble de naturaleza ................... situado ........................ con una extensión superficial de .............................. metros cuadrados, equivalentes a …………………………… varas cuadradas, el cual mide y linda : (DESCRIPCIÓN TÉCNICA SEGÚN ANTECEDENTE).................... Inscrito a favor del (los) vendedor (es) al número ............ del Libro .......... de Propiedad (a la matricula número) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ...................... II) Me continúa diciendo el (la, los) compareciente (s), que libre de todo gravamen y por el precio de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que manifiesta tener recibidos a su entera satisfacción del (la, los) señor (a, es) …………………………..le (s) vende (n) el inmueble antes descrito, (en proindivisión y por partes iguales correspondiendo un ……………… por ciento a cada uno), y le (s) hace (n) tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el mismo le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento de Ley. Presente desde el inicio de este acto el (la, los) señor (a, es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .......... departamento de ………….., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........, del domicilio de ……., con Tarjeta de Identificación Tributaria número …….. y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista : y Relacionar personería"); a quien en este acto se denominará “EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES)”, y ME DICE (N): Que (en la proporción antes dicha) acepta (n) la venta y tradición que se le hace del inmueble anteriormente descrito y se da por recibido del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo se le transfieren recibiéndolo materialmente en este acto. El Comprador en este acto delega expresamente la facultad que le otorga la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de la presente escritura pública, en forma única y exclusiva al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, obligándose a que no retirará o autorizará a persona distinta del Banco, para llevar a cabo este trámite. Yo, el (la) Suscrito Notario, HAGO CONSTAR: a) Que con las formalidades legales oportunamente el comprador presentará a la Delegación Fiscal correspondiente, juntamente con un testimonio de la presente escritura, la declaración a la que se refieren los artículos siete y ocho de la Ley del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Raíces, cuyos efectos legales les hice saber a las partes contratantes, quienes quedaron entendidas y obligados a cumplir con tal requisito; b) Agregaré al legajo de anexos de mi protocolo la boleta de pago del impuesto de transferencia de bienes raíces que causa el presente contrato (si en caso la venta no excede a doscientos cincuenta mil colones, ver variante al final de modelo). B) PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: Me continúa (n) diciendo el (la, los) señor (es) ….................., de las generales antes expresadas, a quien (es) en este acto se le (s) denominará (n) "EL (LA LOS) HIPOTECANTE (S)", que (en la proporción que les corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, denominada en este instrumento "EL BANCO", sobre el inmueble adquirido, y que se ha descrito en el literal A) de este instrumento, en la parte relativa a la compraventa, el cual aún no está inscrito a favor del (la, los) hipotecante (s) pero es inscribible por estarlo su antecedente al número de Matrícula y Registro anteriormente citado. II) PLAZO, MONTO Y OPERACIONES CUBIERTAS. La Hipoteca Abierta se constituye para el plazo de ........ años contados a partir de esta fecha, hasta por la suma de ................... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y servirá para garantizar el pago y exacto cumplimiento de toda clase de obligaciones adquiridas y las que a futuro adquiera (n) en forma personal el (la, los) hipotecante (s), así como cualquier obligación a favor de terceros y a cargo del (la, los) hipotecante (s) solidaria o subsidiariamente, y a favor del Banco, aunque en tales obligaciones no se haga remisión expresa a esta hipoteca a favor del Banco ya sean originados por préstamos mercantiles, créditos prendarios, garantías bancarias, avales bancarios, cartas de crédito, créditos a la producción, aperturas de crédito, anticipos, descuentos de letras de cambio, aceptaciones negociables, pagarés o cualquier otro título valor o de otro documento, fianzas bancarias, sobregiros, créditos comerciales, créditos personales, descuentos directos e indirectos, inclusive créditos documentarios comerciales establecidos en el extranjero y en general para garantizar todas las operaciones que de conformidad al Artículo cincuenta y uno y demás disposiciones aplicables de la Ley de Bancos, y demás leyes vigentes, el Banco este autorizado a realizar. III) FACULTADES DEL BANCO. a) El Banco podrá aceptar o rechazar con entera libertad las operaciones o negocios que proponga (n) el (la, los) hipotecante (s); ya que la sola constitución de esta hipoteca no implica obligación en la concesión de futuros créditos, u otras obligaciones crediticias a favor del (la, los) hipotecante (s) y/o de terceras personas; b) En caso de otorgamiento de nuevos préstamos, financiamientos u operaciones de cualquier clase o forma, concedidos por EL BANCO a favor del (la, los) hipotecante (s), estos deberán ser documentados por cuenta de él (ella, ellos); c) El Banco queda facultado para inspeccionar por cuenta del (la, los) hipotecante (s), mientras esté vigente el plazo de la presente hipoteca, el inmueble objeto de este instrumento. IV) OBLIGACIONES DEL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S). El (la, los) hipotecante (s) se obliga (n) a: 1) Facilitar las escrituras de propiedad o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro de Propiedad respectivo, la inscripción del gravamen hipotecario que se constituye; 2) Asegurar contra cualquier riesgo asegurable, al ser requerido por el Banco, el inmueble que se hipoteca; a traspasar a favor del Banco las pólizas respectivas y a renovarlas oportunamente. Si las pólizas no fueren renovadas por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco queda facultado para pagar las primas correspondientes y el (la, los) hipotecante (s) autoriza (n) al Banco a que cargue en su cuenta corriente o de ahorros, los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de las mencionadas primas; 3) Permitir que el Banco inspeccione el inmueble dado en garantía, mientras esté vigente el plazo de esta hipoteca; y, 4) A mejorar o cambiar la garantía, cuando el inmueble objeto de este contrato haya disminuido de valor, o esté en peligro su dominio o posesión. V) CAUSALES DE CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo de las obligaciones que garantiza esta hipoteca, y los consignados en este instrumento caducarán, y el Banco podrá exigir el pago de tales obligaciones, en su totalidad, en cualesquiera de los casos siguientes: a) Por falta de pago de por lo menos una cuota de capital o intereses de los créditos, u otras obligaciones concedidos a favor del (la, los) hipotecante (s) o de terceras personas, que estén amparados por esta hipoteca; b) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; c) Si el (la, los) hipotecante (s), sin permiso escrito del Banco, enajena (n), hipoteca (n) o constituye (n) cualquier derecho real o personal en todo o en parte sobre el inmueble que hipoteca; d) Si el (la, los) hipotecante (s) deja (n) transcurrir por lo menos un mes sin dar aviso por escrito al Banco de los deterioros sufridos en el bien hipotecado, o de cualquier otro hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su dominio, por hechos de la naturaleza o actos humanos, al grado de que no cubra satisfactoriamente las obligaciones crediticias que garantiza esta hipoteca, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos; e) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas estipuladas en este documento o incurran en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; f) Por acción Judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del (la, los) hipotecante (s) o de los terceros cuyas obligaciones quedan garantizados con esta hipoteca, relacionada o no con el inmueble dado en garantía; y, g) Si el (la, los) hipotecante (s) hubiere (n) ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de este contrato, y de cualquier gravamen del inmueble dado en garantía, en todo o en parte. VI) NEGATIVA DE OTORGAR CANCELACIONES. El Banco no otorgará la cancelación de esta hipoteca, mientras existan saldos pendientes a cargo del hipotecante o terceras personas mencionadas, por las operaciones bancarias que garantiza la misma. VII) HONORARIOS Y GASTOS. Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Hipoteca Abierta. VIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el (la, los) hipotecante (s) valúa (n) el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto de la hipoteca que hoy se constituye, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del (la, los) hipotecante (s), por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). Y, C) LINEA NO ROTATIVA: En este estado comparece: ( APODERADO DEL BANCO ) ...................., de .......... años de edad, (Profesión u oficio), del domicilio de ...., a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ............, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ................... del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, denominado en este instrumento "EL BANCO", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: La escritura pública de ................, otorgado en ..............., a las .......... horas y .......... minutos del día ........ de ....... de mil novecientos noventa y ....., en los oficios del Notario .............., e inscrito en el Registro de Comercio al número ........ del Libro ..................... de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el....................., en su calidad de ............. de dicho Banco, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia legal del Banco, nombró apoderado (s) del mismo a ………………………… (y otros), para que conjunta o separadamente pueda (n) otorgar actos como el presente; Y quien está facultado para otorgar actos como el presente; Y el (la, los) señor (a, es) ................., de generales antes expresadas, a quien en lo sucesivo se denominará "EL (LA, LOS) DEUDOR (A, ES)", y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del libro IV del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL CRÉDITO. El Banco pone a disposición del (la, los) deudor (a, es) una APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE O NO ROTATIVA, hasta por la suma de .......................DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la cual podrá hacer uso por cantidades parciales y el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) el crédito. II) DESTINO. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente apertura de crédito para la adquisición del inmueble relacionado en el literal A de este instrumento. III) PLAZO. a) PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo otorgado para pagar los fondos retirados en uso de la presente apertura de crédito será de ............ años, contados a partir de esta fecha, que vence el día ........., ……….. (mes), del año …………; b) PLAZO DEL GIRO. El (la, los) deudor (a, es) podrá (n) hacer uso de los fondos durante el plazo de ....…... meses, contados a partir de esta fecha que vence el día.............., (mes) ……., del año ……….. Transcurrido el plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito salvo prórroga del mismo a opción del Banco. El Banco a su libre opción podrá en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato suspender su uso, sin ninguna responsabilidad para el Banco, notificándolo al (la, los) deudor (a, es) por escrito con treinta días de anticipación. IV) DOCUMENTOS PARA DESEMBOLSOS. El (la, los) deudor (a, es) hará (n) uso de la presente Apertura de Crédito por medio de retiros de cantidades parciales a través de pagarés, de otros títulos valores o cualquier otro documento legalmente permisibles aceptados por el (la, los) deudor (a, es) a favor del Banco, sin que exceda del vencimiento señalado para el plazo del crédito. En todo caso cada desembolso deberá ser autorizado por la Administración del Banco, quedando este facultado para suspender el uso de la presente Apertura de Crédito. V) LÍMITES PARA DESEMBOLSOS, CARÁCTER NO ROTATIVO. El (la, los) deudor (a, es) no podrá (n) hacer uso de la presente Apertura de Crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de cada desembolso. Es entendido que los abonos no generan nueva disponibilidad a favor del deudor por ser la presente una apertura de crédito decreciente. VI) ORIGEN DE LOS FONDOS. La presente Apertura de Crédito es otorgada con fondos propios del Banco (o copiar de la carta de aprobación el origen de los fondos). VII) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. El (la, los) deudor (a, es) pagará (n) sobre la sumas retiradas o sobre saldos el interés nominal del ............... POR CIENTO ………% (MAYÚSCULAS Y NUMEROS) anual; ajustable y pagaderos mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL …………. POR CIENTO. …………..% (en Letras mayúsculas y en números) La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (a, es) por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora, el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete, de la Ley de Bancos.. VIII) AMORTIZACIÓN. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de las sumas retiradas en uso de la presente apertura de crédito, por medio de ……………… (número de cuotas) cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ………………….. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito mensual, seguro de vida, seguro de daños, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondientes, las cuales serán aplicadas conforme a las cantidades retiradas en uso de la presente Apertura de Crédito y podrán variar según varíe la tasa de interés activa para este tipo de créditos o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ………….., de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, y el saldo si lo hubiere al vencimiento, y en todo caso en los respectivos vencimientos de los títulos valores o documentos suscritos que acreditan los desembolsos, obligándose también a pagar los intereses. El (la, los) deudor (a, es) autoriza (n) al Banco para que cargue en su cuenta corriente o de ahorros las cuotas a capital e intereses de la Apertura de Crédito. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. IX) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará primeramente a los intereses, y el saldo remanente, si lo hubiere, al capital. El deudor faculta al Banco para aplicar los pagos a cualquier otra deuda que tuviere (n) con él. X) SUSPENSIÓN DEL CRÉDITO Y CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los siguientes casos: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a) Solidario (a), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir mayores reservas; f) Los desembolsos de esta Apertura de Crédito se abonarán a la cuenta corriente del (la, los) deudor (a, es), con el Banco y todos los pagos que el (la, los) deudor (a, es) tenga (n) que hacer deberán efectuarse con cheque de este Banco. Este préstamo no podrá ser utilizado para hacer traslados de fondos a otros Bancos. El incumplimiento de esta cláusula será causal de caducidad del plazo. XI) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las siguientes condiciones especiales: a) Autoriza (n) al Banco a cargar de su cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Autoriza (n) a la Superintendencia del Sistema Financiero y al Banco la verificación del uso correcto de los fondos provenientes del presente financiamiento; c) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito por el quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; d) Se obliga (n) a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento el …………… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………… por ciento, ambos sobre el monto del crédito más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios correspondiente; e) Deberá(n) presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (es) y codeudor (es) solidario(s) han firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco; g) El (la, los) deudor (es) deberá (n) poseer cuenta de ahorros o corriente con el Banco; h) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. i) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada. j) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. XII) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XIII) GARANTÍAS. a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA constituida en el literal B) de este instrumento. b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. c) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El ( la, los ) deudor (a, es ) ha ( n ) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. (ver variante al final del modelo); e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. XIV) DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las garantías y obligaciones que por este instrumento constituye (n) y contrae (n) el (la, los) deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), en razón de los actos celebrados en este instrumento, se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro del (los) testimonio (s) que se extienda (n) de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Advertí a los comparecientes lo que establece el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. Así se expresaron los compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY FE.


· VARIANTE DE LA VENTA

Que no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo el recibo de Impuesto de Bienes Raíces, por estar exento el presente contrato, en razón de su monto.


· VARIANTES EN LA HIPOTECA ABIERTA:

a. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

b. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.

1. Si el inmueble es urbanos y el (la, los) hipotecante (s) es (son) casado (s) o tiene (n) conviviente.
En este estado COMPARECE: el (la) señor (a).............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ...................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de Cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

2. Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: Bajo juramento el (la) hipotecante declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.


· VARIANTE PARA LA LINEA NO ROTATIVA:

Cuando sean varios deudores los que han firmado ordenes irrevocables de descuento aceptadas por el empleador, a favor del Banco deberá redactarse así:
ORDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO. La (el) Señor (a) ……………ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ………………………………………..……….. para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de …………….…………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y el (la) Señor (a) …………………………………, ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………………………………………., para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de ………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, completando así la cuota de amortización correspondiente al presente crédito.


	MODELO DE COMPRAVENTA, HIPOTECA ABIERTA Y CREDITO DECRECIENTE 



	
	NUMERO ............. LIBRO ........... En la ciudad de San Salvador, a las ............ horas y ........... minutos del día .......... de ........... del dos mil .............. Ante mí, ................., Notario, de este domicilio, se otorga el presente instrumento que contiene: A) COMPRAVENTA DE INMUEBLE. COMPARECE: el (la, los) señor (a, es) ..................., de ............. años de edad, (profesión u oficio)............., del domicilio de .........., Departamento de ............., quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ........................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ....................; a quien en lo sucesivo se denominará “EL (LA, LOS) VENDEDOR (A, ES)”, y ME DICE (N): I) Que es (son) dueño (s) y actual (les) poseedor (es) (en proindivisión y por partes iguales, correspondiendo un …………. por ciento a cada uno de ellos) de un inmueble de naturaleza ................... situado ........................... con una extensión superficial de .............................. metros cuadrados, equivalentes a ………………………………………… varas cuadradas, el cual mide y linda : (DESCRIPCIÓN TÉCNICA SEGÚN ANTECEDENTE).................... Inscrito a favor del (los) vendedor (es) al número ............ del Libro .......... de Propiedad (a la matricula número) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ...................... II) Me continúa diciendo el (la, los) compareciente (s), que libre de todo gravamen y por el precio de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que manifiesta tener recibidos a su entera satisfacción del (la, los) señor (a, es) ………………………………..le (s) vende (n) el inmueble antes descrito, (en proindivisión y por partes iguales correspondiendo un ……………… por ciento a cada uno,) y le (s) hace (n) tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el mismo le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento de Ley. III) Presente desde el inicio de este acto el (la, los) señor (a, es) ................., de ................ años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de .......... departamento de ………….., a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ......................., portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ...........................; (En caso de ser Sociedad, " quien actúa en nombre y representación, en su calidad de ........, del domicilio de ……., con Tarjeta de Identificación Tributaria número …….. y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: y Relacionar personería"); a quien en este acto se denominará “EL (LA, LOS) COMPRADOR (A, ES)”, y ME DICE (N): Que (en la proporción antes dicha) acepta (n) la venta y tradición que se le hace del inmueble anteriormente descrito y se da por recibido del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo se le transfieren recibiéndolo materialmente en este acto. El Comprador en este acto delega expresamente la facultad que le otorga la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de la presente escritura pública, en forma única y exclusiva al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, obligándose a que no retirará o autorizará a persona distinta del Banco, para llevar a cabo este trámite. Yo, él (la) Suscrito Notario, HAGO CONSTAR: a) Que con las formalidades legales oportunamente el comprador presentará a la Delegación Fiscal correspondiente, juntamente con un testimonio de la presente escritura, la declaración a la que se refieren los artículos siete y ocho de la Ley del Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Raíces, cuyos efectos legales les hice saber a las partes contratantes, quienes quedaron entendidas y obligados a cumplir con tal requisito; b) Agregaré al legajo de anexos de mi protocolo la boleta de pago del impuesto de transferencia de bienes raíces que causa el presente contrato (sí en caso la venta no excede de doscientos cincuenta mil colones, ver variante al final de modelo). B) PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: Me continúa (n) diciendo el (la, los) señor (es) ….................., de las generales antes dichas, a quien (es) en este acto se le (s) denominará (n) "EL (LA LOS) HIPOTECANTE ( S ) ", que (en la proporción que le corresponde equivalente a …………….) CONSTITUYE ( N ) (Primera, segunda o el que corresponde) ……...... HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución bancaria, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, denominada en este instrumento "EL BANCO", sobre el inmueble adquirido, y que se ha descrito en el literal A) de este instrumento, en la parte relativa a la compraventa, el cual aún no está inscrito a favor del (la, los) hipotecante (s) pero es inscribible por estarlo su antecedente a la Matrícula y Registro anteriormente citados. II) PLAZO, MONTO Y OPERACIONES CUBIERTAS. La Hipoteca Abierta se constituye para el plazo de ........ años contados a partir de esta fecha, hasta por la suma de ............................ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y servirá para garantizar el pago y exacto cumplimiento de toda clase de obligaciones adquiridas y las que a futuro adquiera (n) en forma personal el (la, los) hipotecante (s), así como cualquier obligación a favor de terceros y a cargo del (la, los) hipotecante (s) solidaria o subsidiariamente, y a favor del Banco, aunque en tales obligaciones no se haga remisión expresa a esta hipoteca a favor del Banco ya sean originados por préstamos mercantiles, créditos prendarios, garantías bancarias, avales bancarios, cartas de crédito, créditos a la producción, aperturas de crédito, anticipos, descuentos de letras de cambio, aceptaciones negociables, pagarés o cualquier otro título valor o de otro documento, fianzas bancarias, sobregiros, créditos comerciales, créditos personales, descuentos directos e indirectos, inclusive créditos documentarios comerciales establecidos en el extranjero y en general para garantizar todas las operaciones que de conformidad al Artículo cincuenta y uno y demás disposiciones aplicables de la Ley de Bancos, y demás leyes vigentes, el Banco este autorizado a realizar. III) FACULTADES DEL BANCO. a) El Banco podrá aceptar o rechazar con entera libertad las operaciones o negocios que proponga (n) el (la, los) hipotecante (s); ya que la sola constitución de esta hipoteca no implica obligación en la concesión de futuros créditos, u otras obligaciones crediticias a favor del (la, los) hipotecante (s) y/o de terceras personas; b) En caso de otorgamiento de nuevos préstamos, financiamientos u operaciones de cualquier clase o forma, concedidos por EL BANCO a favor del (la, los) hipotecante (s), estos deberán ser documentados por cuenta de él (ella, ellos); c) El Banco queda facultado para inspeccionar por cuenta del (la, los) hipotecante (s), mientras esté vigente el plazo de la presente hipoteca, el inmueble objeto de este instrumento. IV) OBLIGACIONES DEL (LA, LOS) HIPOTECANTE (S). El (la, los) hipotecante (s) se obliga (n) a: 1) Facilitar las escrituras de propiedad o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro de Propiedad respectivo, la inscripción del gravamen hipotecario que se constituye; 2) Asegurar contra cualquier riesgo asegurable, al ser requerido por el Banco, el inmueble que se hipoteca; a traspasar a favor del Banco las pólizas respectivas y a renovarlas oportunamente. Si las pólizas no fueren renovadas por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco queda facultado para pagar las primas correspondientes y el (la, los) hipotecante (s) autoriza (n) al Banco a que cargue en su cuenta corriente o de ahorros, los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de las mencionadas primas; 3) Permitir que el Banco inspeccione el inmueble dado en garantía, mientras esté vigente el plazo de esta hipoteca; y, 4) A mejorar o cambiar la garantía, cuando el inmueble objeto de este contrato haya disminuido de valor, o esté en peligro su dominio o posesión. V) CAUSALES DE CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo de las obligaciones que garantiza esta hipoteca, y los consignados en este instrumento caducarán, y el Banco podrá exigir el pago de tales obligaciones, en su totalidad, en cualesquiera de los casos siguientes: a) Por falta de pago de por lo menos una cuota de capital o intereses de los créditos, u otras obligaciones concedidos a favor del (la, los) hipotecante (s) o de terceras personas, que estén amparados por esta hipoteca; b) En el caso que la presente escritura no pueda ser inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente, por la existencia de presentaciones o inscripciones de embargos o de cualquier tipo, o por cualquier otra razón, como en el caso de que existan observaciones hechas por el Registro Público respectivo y estas no sean subsanadas en el plazo y forma que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, el contrato quedará resuelto y las cosas volverán al estado en que se encontraban previo a este acto; obligándose los comparecientes a otorgar los documentos que sean necesarios para tales efectos; c) Si el (la, los) hipotecante (s), sin permiso escrito del Banco, enajena (n), hipoteca (n) o constituye (n) cualquier derecho real o personal en todo o en parte sobre el inmueble que hipoteca; d) Si el (la, los) hipotecante (s) deja (n) transcurrir por lo menos un mes sin dar aviso por escrito al Banco de los deterioros sufridos en el bien hipotecado, o de cualquier otro hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su dominio, por hechos de la naturaleza o actos humanos, al grado de que no cubra satisfactoriamente las obligaciones crediticias que garantiza esta hipoteca, todo de conformidad al artículo doscientos veintidós de la Ley de Bancos; e) Por incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas estipuladas en este documento o incurran en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; f) Por acción Judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del (la, los) hipotecante (s) o de los terceros cuyas obligaciones quedan garantizados con esta hipoteca, relacionada o no con el inmueble dado en garantía; y, g) Si el (la, los) hipotecante (s) hubiere (n) ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de este contrato, y de cualquier gravamen del inmueble dado en garantía, en todo o en parte. VI) NEGATIVA DE OTORGAR CANCELACIONES. El Banco no otorgará la cancelación de esta hipoteca, mientras existan saldos pendientes a cargo del hipotecante o terceras personas mencionadas, por las operaciones bancarias que garantiza la misma. VII) HONORARIOS Y GASTOS. Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) hipotecante (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de inscripción y/o cancelación de la presente hipoteca abierta, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas o Registro Social respectivo, tales como derechos de registro, sustituciones de folios, certificaciones extractadas o literales, nuevas anotaciones preventivas, cancelaciones de cualquier naturaleza, de conformidad a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto o gasto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) autoriza (n) al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco, los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta (n) el(la) (sociedad) (es) hipotecante (es) previa y expresamente en éste acto, durante todo el plazo de la presente Hipoteca Abierta. VIII) VALUO. Para el caso de acción Judicial, el (la, los) hipotecante (s) valúa (n) el inmueble hipotecado, incluyendo sus mejoras actuales y futuras construcciones en el monto de la hipoteca que hoy se constituye, ( Ver variante al final del modelo ), valúo cuyos efectos legales son del conocimiento del (la, los) hipotecante (s), por explicación que al efecto le hizo el suscrito Notario, y en todo caso según lo dispuesto en el Artículo doscientos diecisiete literal c) de la Ley de Bancos, quedando entendido que las dos terceras partes de este valúo servirán de base para el remate o adjudicación en pago del inmueble en caso de acción judicial. (Relacionar el Artículo 46, del Código de Familia, de acuerdo a lo detallado al final del modelo). (En caso de que el inmueble se encuentre en proindivisión a favor de dos o más personas relacionar lo siguiente: “Si los hipotecantes deciden no permanecer en el estado de proindivisión en que se encuentran, partiendo, desmembrado o delimitando el inmueble respectivo, conforme a lo que establece el Régimen especial de “Delimitación de derechos de propiedad o de posesión en inmuebles en estado de proindivisión”, se obligan expresamente a comunicarle al Banco tal situación, así como el seguimiento de todo el proceso, previa autorización de éste”). Y, C) CREDITO DECRECIENTE: Continúa presente el señor ……………….., de generales antes dichas, y el señor (a) ……………………………… (generales), (si hubieran varios deudores), a quien en lo sucesivo se denominará (n) "EL DEUDOR", (A, ES), y ME DICE (N): I) NATURALEZA DEL CONTRATO Y MONTO DEL PRÉSTAMO. Que en este acto recibe en su propio beneficio a título de mutuo del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, la suma de ………………………………….DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) DESTINO DEL PRÉSTAMO. El deudor, (a,es) se obliga (n) a invertir la suma mutuada en la adquisición del inmueble que se ha relacionado en el literal a) de este instrumento. III) ORIGEN DE LOS FONDOS. El préstamo es otorgado con fondos propios del Banco, (o según se establezca en la carta de aprobación). IV) TASA DE INTERÉS NOMINAL Y RECARGO POR MORA. La suma prestada devengará el interés nominal del …….. POR CIENTO ……% (en letras mayúsculas y en números) anual, sobre saldos, ajustable y pagadero mensualmente; revisable a opción del Banco; manteniendo un diferencial máximo de hasta diez puntos con relación a la Tasa de Referencia publicada por el Banco, que en la actualidad es del DIECINUEVE por ciento. En cumplimiento a lo establecido en el artículo sesenta y seis de la Ley de Bancos y únicamente para efectos informativos, se hace constar: QUE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUALIZADA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ……………POR CIENTO ….. % (En letras mayúsculas y en números). La comunicación privada por escrito hecha al (la, los) deudor (s), por el Banco, en cualquier momento, de la tasa, con relación al diferencial establecido; o la publicación en dos periódicos de circulación nacional de la Tasa de Referencia Única, y de la tasa de interés hecha pública por el Banco mensualmente o cada vez que se modifique, se tendrá por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. La tasa de interés anual mencionada se aplicará únicamente por los saldos insolutos durante el tiempo que tales saldos estuvieren pendientes, sin que el Banco pueda cobrar intereses que aun no han sido devengados. El deudor (a, es) se obliga (n) a pagar la nueva cuota que resultare de las modificaciones ya relacionadas, sin variar el plazo originalmente convenido. En caso de mora, la tasa de interés pactada se elevará CINCO PUNTOS más sobre el tipo de interés aplicado vigente que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo, y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora el cual se mantendrá fijo hasta la extinción de la obligación. El interés moratorio se calculará y pagará sobre la mora y no sobre el saldo total. Los ajustes y variabilidad del interés convenido, se probarán con las certificaciones que el Banco extienda, de conformidad al Artículo un mil ciento trece del Código de Comercio o doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. V) PLAZO. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n) a pagar la suma mutuada en el plazo de …............ años, contado a partir de esta fecha. VI) FORMA DE PAGO. El (la, los) deudor (a, es) se obliga (n) a efectuar el pago de la suma prestada por medio de .... cuotas mensuales, vencidas y sucesivas de ............... DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que comprenden capital, intereses, comisión por servicio de crédito, seguro de daños, seguro de vida e impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios sobre el seguro de daños y sobre la comisión por servicio de crédito, las cuales podrán variar según varíe la tasa de interés activa, o las primas de los seguros contratados, pagaderas los días ............ ( fecha del instrumento ) de cada uno de los meses comprendidos en el plazo; y el saldo, si lo hubiere, al vencimiento. El deudor se obliga a mantener vigente durante el plazo del presente prestamo la (s) póliza (s) de seguro (s) que garantiza (n) el presente crédito, obligándose a pagar las primas oportunamente, si no lo hiciere autoriza al Banco a pagarla por su cuenta obligándose al reembolso de la misma, autorizándo al Banco para cargar los pagos pendientes en cualquier depósito o cuenta que tenga con el Banco. El deudor declara que se ha obligado con la compañía Aseguradora a pagar los incrementos de prima resultantes en la renovación de la misma y cuyo monto será incluído en la cuota de amortización del presente Crédito, por lo cual el deudor autoriza expresamente al Banco para incrementar el valor de la misma, de manera que sea cubierto el pago de la nueva prima. VII) LUGAR E IMPUTACIÓN DE PAGOS. Todo pago se hará en moneda de curso legal, en la oficina principal del Banco, ubicada en la ciudad de San Salvador, o en cualquiera de sus Agencias, y se imputará preferentemente a los intereses y el saldo, si lo hubiere, al capital. El (la, los) deudor (a, es) faculta (n) al Banco para aplicar los pagos a cualquiera otra deuda que tuviere (n) con él. VIII) CADUCIDAD DEL PLAZO. El plazo concedido en este instrumento caducará y la deuda se hará exigible en su totalidad, inmediatamente, con sus respectivos intereses, como si fuere una obligación de plazo vencido, en los casos siguientes: a) Por falta de pago de una cuota de éste o de cualquier otro crédito a cargo del (la, los) deudor (a, es) y a favor del Banco; b) Por incumplimiento por parte del (la, los) deudor (a, es), de cualesquiera de las obligaciones que ha (n) contraído por medio de este instrumento o incurra (n) en causal de caducidad de plazo de cualquiera de las obligaciones garantizadas; c) Por acción Judicial contra el (la, los) deudor (a, es), y codeudor (a, es) solidario (s), iniciada por terceros o por el mismo Banco; d) Si el (la, los) deudor (a, es) invirtiere (n) parte o la totalidad del préstamo en fines distintos a los estipulados en este instrumento; e) Si el (la, los) deudor (a, es) es (son) calificado (da, dos) dentro de una categoría diferente de activos de riesgo, de conformidad a las disposiciones emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero a ese respecto, que obligare al Banco o a cualquier otra institución del Sistema Financiero a constituir reservas; IX) OBLIGACIONES GENERALES. El (la, los) deudor (a, es), se obliga (n): a) A proporcionar cualquier clase de información de este crédito o de sus garantías y especialmente información financiera, debidamente auditada, cuando el Banco se lo solicite; b) A permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero, comprueben que el destino de los fondos ha sido cumplido. c) A permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue conveniente; d) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito, de modo que este sea cancelado dentro del plazo estipulado. e) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital, el deudor se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada; f) La sociedad Deudora (el deudor) declara expresamente que a la fecha ha cumplido y cumple con todos y cada uno de los requerimientos de la Ley de Medio Ambiente y sus reglamentos, así como con las normas ambientales técnicas necesarias para la ejecución de su actividad productiva, habiendo realizado para tal efecto los correspondientes estudios de Impacto Ambiental en los casos necesarios, manifestando además que posee todos los permisos necesarios para el funcionamiento, ampliación, rehabilitación o reconversión de su actividad productiva. Se obliga en consecuencia a no utilizar los fondos del presente crédito en actividades que deterioren el medioambiente o contravenga la legislación nacional vigente en esta materia. X) CONDICIONES ESPECIALES. El (la, los) deudor (a, es) se somete (n) expresamente a las condiciones especiales siguientes: a) Autoriza (n) al Banco a cargar en cualquier tipo de cuenta, ya sea de depósito, cuenta corriente o de ahorros, las cuotas de amortización mensual del presente crédito, y en los meses de junio y diciembre los intereses pendientes; b) Se obliga (n) a mantener saldos compensatorios en forma de depósito del quince por ciento como mínimo del total del financiamiento; c) Autoriza (n) al Banco para que de no haber sido canceladas previamente las comisiones publicadas y estipuladas en la carta de aprobación o cualquier tipo de comisión, éstas sean retenidas del desembolso; d) Se obliga a cancelar en este acto, en concepto de comisión por otorgamiento, el ……… por ciento y en concepto de comisión por revisión de documentos de escrituración el ………….. por ciento, ambos sobre el monto del crédito, más el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios correspondiente; e) Deberá presentar Estados Financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco lo requiera; f) El deudor (a, es) y codeudor (a, es) solidario (s) han firmado Orden (s) Irrevocable (s) de Descuento a favor el Banco; g) El (la, los) deudor (a, es) deberá poseer cuenta de ahorros o corriente con el Banco. (relacionar cualquier otra condicion que aparezca en la carta de aprobacion del credito y en caso de ser Sociedad agregar las dos condiciones que aparecen en Anexo 2 al final del modelo). XI) CODEUDOR (A, ES, AS) SOLIDARIO (A, AS): Ha (n) estado presente (s) desde el inicio de este instrumento el (los) señor (es) ……………….., de …………….años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ………., Departamento de …………, a quien ( es ) no conozco pero identifico por medio de su (s) Documento (s) Unico (s) de Identidad número ……………….. portador (es) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número …………….; Y ME DICE (N): Que está (n) enterado (da, das) de las obligaciones contraídas en este instrumento por el (la, los ) deudor (a, res ); y para garantizar las obligaciones por el (ella, ellos) contraídas, especialmente la de pago se constituye (n) a favor del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, CODEUDOR (A, RES) SOLIDARIO (A, RIOS ) del (la, los) señor (a, res)…………………..en los mismos términos, pactos, condiciones y renuncias a los que se ha (n) sometido el (la, los) deudor (a, res). XII) GARANTÍAS: a) HIPOTECARIA: El presente crédito queda garantizado con la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA constituida en el literal B) de este instrumento. b) CONTRATACION DE SEGURO: En garantía de la presente obligación el (la, los) deudor (a, es), contrata (n) Póliza de Seguro de Vida para pago de deudas, número VIGR-sesenta y uno punto seiscientos noventa y Póliza de Daños número DI-cincuenta y nueve punto quinientos siete, en ambas nombrando beneficiario irrevocable al Banco, suscritas con la Compañía General de Seguros, S.A. c) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El (la, los) deudor (a, es) ha (n) firmado Orden (es) Irrevocable (s) de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………para que le sean descontadas de su sueldo, las cuotas de amortización correspondientes al presente crédito. (ver variante al final del modelo); e) Si hay otra garantía distinta a la descrita debe consultar anexos. DOMICILIO, SOMETIMIENTO Y GASTOS. Para todos los efectos de las garantías y obligaciones que por este instrumento constituye (n) y contrae (n) el deudor (a, es), y Codeudor (a, es) Solidario (a, os), en razón de los actos celebrados en este instrumento, se somete (n) en el Juicio Ejecutivo que se le (s) promueva o en sus incidentes, a la competencia de los Tribunales de la ciudad de San Salvador; y al procedimiento establecido en el artículo doscientos diecisiete de la Ley de Bancos. El Banco será depositario de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza y cuentas, en base al artículo doscientos diecisiete literal b) de la Ley de Bancos, siendo de cargo del (la, los) deudor (a, es) y Codeudor (a, es) Solidario (a, os) las costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no fuere (n) condenados (da, dos) a ellas, así como los gastos de esta escritura y cancelación en su caso, y cualquier otro en que el Banco incurriere en el cobro del préstamo concedido, inclusive los gastos personales. El (los) otorgante (s) del presente instrumento Señor (es) __________ _____________, ____________ designa (n) como Apoderado Especial para oír notificaciones al Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, respecto de la inscripción de los instrumentos sujetos a Registro, facultándolo además, para interponer cualquier Recurso que de acuerdo a LA LEY DE PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITE Y REGISTRO O DEPOSITO DE INSTRUMENTOS EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, SOCIAL DE INMUEBLES, DE COMERCIO Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL y demás Leyes vigentes tengan derecho a ejercer. El suscrito Notario por este medio delego expresamente la facultad que me otorga el artículo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de los testimonios que se extiendan de la presente escritura matriz, en forma única y exclusiva al BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, comprometiéndome a que no retiraré o autorizaré a persona distinta del Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, para llevar a cabo este trámite, exonerando de cualquier tipo de responsabilidad al Banco, respecto de la inscripción del (los) instrumento (s) correspondiente (s). Asimismo declaro, estar en conocimiento del compromiso que me impone el artículo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el artículo sesenta y dos de la Ley de Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por todo lo anterior, me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima, a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la emisión de un nuevo instrumento cuando este sea necesario. Advertí a los comparecientes lo establecido en el artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado. Así se expresó (aron) el (los) compareciente (s) a quien (es) expliqué los efectos legales de esta escritura; y leído que le (s) fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifica (n) su contenido y firma (n) conmigo. DOY FE.


· VARIANTE DE LA VENTA

Que no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo el recibo de Impuesto de Bienes Raíces, por estar exento el presente contrato, en razón de su monto.


· VARIANTES EN LA HIPOTECA ABIERTA:

a. Si se hipotecan mas de un inmueble deberá llevar valúo separado cada uno de ellos. La suma de tales valúos no deberá exceder el monto de la Hipoteca.

b. Si el inmueble que hipoteca es urbano, es necesario hacer mención del articulo 46 del Código de familia, en caso de ser destinado a vivienda familiar.

1. Si el inmueble es urbanos y el (la, los) hipotecante (s) es (son) casado (s) o tiene conviviente.
En este estado COMPARECE: el (la) señor (a) .............., de ....... años de edad, (profesión u oficio), del domicilio de ............, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número ...................., portador de su Tarjeta de Identificación Tributaria número ................. Y ME DICE: que otorga su consentimiento en el carácter de cónyuge del Hipotecante, para que pueda constituirse la hipoteca relacionada en este instrumento, para efectos de cumplir lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Código de Familia.

2. Si el (los) inmueble (s) es (son) urbano(s) y el (la) hipotecante es soltero (a), no necesita autorización para constituir la hipoteca, deberá incluirse la siguiente redacción: Bajo juramento el (la) Hipotecante declara que el inmueble hipotecado no está comprendido dentro de lo que establece el artículo cuarenta y seis del Código de Familia. 

· VARIANTE PARA CREDITO DECRECIENTE:

Cuando sean dos personas las que han firmado ordenes irrevocables de descuento aceptadas por el empleador, a favor del Banco deberá redactarse así:
ORDENES IRREVOCABLES DE DESCUENTO. La (el) Señor (a) ……………ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ………………………………………..……….. para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de …………….…………… DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y el (la) Señor (a) …………………………………, ha firmado Orden Irrevocable de Descuento a favor del Banco y aceptada por ……………………………………………., para que le sea descontada de su sueldo la cantidad de ………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, completando así la cuota de amortización correspondiente al presente crédito.


ANEXO 1

EN CASO DE QUE LA DEUDORA SEA SOCIEDAD SE ADICIONARAN LAS DOS CONDICIONES ESPECIALES SIGUIENTES:

h) Durante la vigencia del presente crédito, la Sociedad deudora no podrá disminuir su capital variable, sin previa autorización del Banco, lo cual el (la, los) deudor (a, es) acepta (n) expresamente en este acto. i) La Sociedad deudora se obliga durante la vigencia del presente crédito a presentar al Banco en un plazo no mayor de treinta días, los cambios en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio, así como los cambios en los Órganos de Administración de la misma.


	PERSONERÍA UTILIZADAS PARA CANCELACIONES, DESGRAVACIONES, MODIFICACIONES, GARANTÍAS PRENDARIAS Y OTROS 



	
	Comparece ……………………………., de ………………….. años de edad, …………, del domicilio de ……………………., persona a quien no conozco, pero identifico con su Documento Unico de Identidad número ……………………………, quien gestiona en nombre y representación en su calidad de Apoderado(a) General Administrativo(a) con Cláusula Especial del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ochocientos cuarenta y nueve- cero cero uno- cero, quien en lo sucesivo se denominará “EL BANCO”, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL, otorgado en esta ciudad, a las diecisiete horas y veinte minutos del día veinticuatro de febrero del año dos mil tres, ante los oficios de la Notario Monica del Socorro Aguirre Rivas, inscrito en el Registro de Comercio el día veintiocho de febrero del año dos mil tres, al número DIEZ del Libro NOVECIENTOS SIETE de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el Ingeniero José Gustavo Belismelis Vides, en su calidad de Director Presidente del Banco, y como tal representante legal del mismo, cuya personería aparece debidamente legitimada en dicho Poder, así como la existencia del Banco, nombró apoderado(a) del mismo a ………………………….., y otros, para que conjunta o separadamente, puedan otorgar actos como el presente.





1) Jenny Marielb Salazar Cartagena

Fecha Nac.: 20 de julio 1976

Profesión : Abogada

Domicilio: San Salvador

DUI : 01528216-2

SE LEE LA FIRMA: “J.M. Salazar C.”





2) Nelson Rolando Pacheco Peña

Fecha Nac.: 11 de febrero de 1977

Profesión : Estudiante

Domicilio: San Salvador

DUI: 02206095-3

SE LEE LA FIRMA: “N.R. Pacheco P.”


	SE LES ADICIONARÁ LO SIGUIENTE SI LA OPERACIÓN ESTA RELACIONADA CON EX-BANCO ATLACATL, S.A. 



	
	b) Escritura Pública de Fusión por Absorción, otorgada por el Banco de Comercio de El Salvador, Sociedad Anónima y Banco Atlacatl, Sociedad Anónima, antes denominada Financiera Atlacatl, S.A., en la ciudad de San Salvador, a las siete horas y quince minutos del día veintinueve de julio de mil novecientos noventa y nueve, en los oficios del notario Luis Ernesto Guandique Chávez, inscrita originalmente en el Registro de Comercio, el día veintinueve de Julio de mil novecientos noventa y nueve, al número CINCO del Libro UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, y posteriormente al número CUARENTA Y CINCO del libro UN MIL QUINIENTOS SIETE ambas del Registro de Sociedades, de la cual consta que el Banco de Comercio de El Salvador, S.A., es la sociedad absorbente y Banco Atlacatl, Sociedad Anónima, antes denominada Financiera Atlacatl, S.A., la sociedad absorbida, y cuyas cláusulas constituyen los Estatutos que regirán a partir de la fecha de inscripción del instrumento en referencia, teniéndose en consecuencia como la única escritura social la de la sociedad absorbente, y que en consecuencia todos los bienes, derechos y obligaciones de Banco Atlacatl, Sociedad Anónima, antes denominada Financiera Atlacatl, S.A., corresponden a Banco de Comercio de El Salvador, S.A.; constando además que su naturaleza, denominación y domicilio son los anteriormente expresados, que su plazo es indeterminado contado a partir del día cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, que la administración del Banco está confiada a una Junta Directiva cuyos miembros duran en sus funciones tres años, que la representación judicial y extrajudicial corresponde al Presidente o Vicepresidente, quienes tienen la facultad para actuar conjunta o separadamente; recayendo el cargo de Director Presidente en el Ingeniero José Gustavo Belismelis Vides y el cargo de Director Vicepresidente en el Ingeniero Sergio Catani Papini; c) Escritura Publica de Modificación al Pacto Social, otorgado en esta ciudad, a las dieciocho horas del día veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios notariales de Lastenia Salazar Alvarenga de Viale, Inscrita al número DIECIOCHO del LIBRO UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA, del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, de la cual consta, que se modificó únicamente la cláusula QUINTA, del Pacto Social del Banco, en el sentido de que girará con un Capital Social de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL COLONES; d) Escritura Publica de Modificación al Pacto Social, otorgado en esta ciudad, a las quince horas y treinta minutos del día cinco de abril del año dos mil, ante los oficios notariales de David Ricardo Urquilla Bonilla, Inscrita al número UNO del Libro UN MIL QUINIENTOS VEINTE, del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día trece de abril del año dos mil, de la cual consta, que se modificaron las cláusulas TERCERA, SEXTA, SÉPTIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA CUARTA, DÉCIMA QUINTA Y DÉCIMA SEXTA, del Pacto Social del Banco; e) Escritura Publica de Modificación al Pacto Social, otorgado en esta ciudad, a las quince horas y quince minutos del día veintiuno de mayo del año dos mil dos, ante los oficios notariales de Lastenia Salazar Alvarenga de Viale, Inscrita al número SETENTA Y CUATRO del Libro UN MIL SETECIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día treinta de mayo del año dos mil dos, de la cual consta, que se modificó la cláusula QUINTA del Pacto Social del Banco, en el sentido de incrementar su capital social de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA equivalentes a TRESCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL COLONES, a SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA equivalentes a QUINIENTOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL COLONES; f) Escritura Publica de Modificación al Pacto Social, otorgado en esta ciudad, a las diez horas del día veintisiete de junio del año dos mil tres, ante los oficios notariales de Gerardo Antonio Bukele Giacoman, Inscrita al número NUEVE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO, del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día treinta de junio del dos mil tres, de la cual consta, que se modificaron la cláusula QUINTA en el sentido de incrementar su capital social de QUINIENTOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL COLONES equivalentes a SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL COLONES equivalentes a SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y las cláusulas SEXTA, SEPTIMA, DECIMA SEXTA y TRIGESIMA del Pacto Social del Banco; g) Credencial de elección de Junta Directiva, expedida en la ciudad de San Salvador, con fecha dieciocho de febrero del año dos mil tres, por el Director Secretario Doctor Luis Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio el diecinueve de febrero del dos mil tres, al Número TREINTA Y TRES del Libro UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO del Registro de Sociedades, en la cual consta que según Acta número CIENTO TRECE de sesión de Junta General de Accionistas celebrada el día dieciocho de febrero del año dos mil tres, en el Punto SIETE, se eligió por voto unánime la nueva Junta Directiva del Banco de Comercio de El Salvador, S.A., para un período de tres años, contados a partir de la fecha de inscripción de su credencial en el Registro de Comercio, que vence el diecinueve de febrero del año dos mil seis, habiendo resultado electo como Presidente el Ingeniero José Gustavo Belismelis Vides, y como Vicepresidente el Ingeniero Sergio Catani Papini, quienes están facultados para otorgar actos como el presente.


